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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de !a 
Ciudad de !"léxico 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

DA 130/2020. 
_ N.P. 310/2020/. 

1
~ 'MllJ.tUNAiLlJJllJUS'!rEC!IA R.A: RAJ 100104/2019./ 

A-l::>i\n1-liS'lT~~~~;" M J.N: TJ/IV-18512/2019' 

1 

CWDiffiliJ:;k;: ACTOR:  

~''" ~;_, 3s_:~~~00 22~Ó:~~ OFICIO No: T JA/SGA/1/-(7)2389/2022. 

'l-•.u-pQÑJiÑ"Cm00cE C1udad de Méx1co, a 09 mayo de 2022. 

L ~~CU3U DOs NTO: CERTIFICACióN Y DEVOLUCióN. 

DOCTORA NICANDR.A CASTRO ESCARPULLI . 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA DOCE DE LA / 
CUARTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/IV-18512/2019, en 378 

fojas útiles, mismo que ·fue remitido para sustanciar el recurso de apelación señalado al 

rubro, y en razón de que con fecha DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, el 

pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en cumplimiento a la 

~jecutoria del Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de la Ciudad de 

México, la cual fue notificada a la parte aclara el día CATORCE DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día ONCE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINJ!DOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el término para que las partes 

interpusieran medio de defensa alguno {Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento 

en el artículo 119 de lB Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al 

día sigujente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento 

Interio-r vígente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra 

de la resolución ele!' cumplimiento de ejecutoria de DIEZ DE FEBRERO DE DOS Mil:" 

VEINTIDOS, dictada en el recurso de apelación RAJ 100104/2019,,;cumplimiento a la 

ejecuto1~ dictada por el Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de la 

Ciudad ·ae !\/léxico, no se observa a la fecha en los registros de la Secretaría General de 

Acuerdois que se haya interpuesto algún medio de defensa, lo anterior para los efectos 

legales a que haya lugar. 

BID/EOR 

----

ATENTAMENTE 
'~ 

SECRETA~E~ERALDEACUERDGS 

---~1\11-1-'i~RA ~EATRIZ ISLAS DELGADO 

~---/ 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

rfl ~1),; '/ /' r¡ 
l\'YJ 11 \ ' 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
AMPARO INDIRECTO: 130/2~J2o 

oi' 

t 
RECURSO DE APELACIÓN:{RAJ. 100104/2019 

1 
JUICIO: T J/IV-18512/20t 

ACTOR:  
/por 

'conducto de ·representante legal 

AUTORIDAD D 
GENERAL JURÍDI . 
DEMARCACIÓ 

ANDADA: DIRECTOR 
Y DE GOBIERNO DE LA 

TERRITORIAL DE 

RECURRENTE: 

representa 

  
 

or conducto de su 
leg  

PONENTE: LICENCIADA 
A ARTEAGA MANRIQUE 

DE ESTUDIO Y CUENTA: SECRETA 
LICENCl 
COVAR 

A ADRIANA DANIELA MARTÍNEZ 
BIAS 

Acuerdo del Pleno Juri~iccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciucfad de México, correspondiente a la 

SeSiÓn de] día DIEZ DE FJRERO DE DOS MIL VEINTIDOS."-icl~l.LJ.-j.'~tJ.--l.•.bLL1,~ 
i 
~· 

CUMPLIMIENTO A LA tENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO 

dictada por el Juzgad~ Décimo Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativa en la ofudad de México, correspondiente a la 

sesión de fecha trein~a de septiembre del dos mil veinte, en 

el juicio de Amparofndirecto número 130/2020, interpuesto 

por  
) 

en contra de la reW"olución dictada por el Pleno de la Sala · 
¡ 

Superior en sesión del veintiuno de noviembre del dos mil 
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diecinueve, agregada en autos del reqÍ.Jrso de apelación al 
;-< 

" rubro identificado, y en cuyos puntos rE(tolutivos se determinó: 
_f 
-" 

"PRIMERO.- Son infundado·f-el primero, segundo y 
cuarto agravios, y queda s:J:h materia el tercero, de 
los planteados por la perso@a moral, en el recurso de 
apelación número RAJ. 10:0104/2019. 

;;.:-,. 
-:.;"f 

SEGUNDO.- Se confirma :!lJ resolución al recurso de 
reclamación de fecha {iince de abril del dos mil 
diecinueve, dictada po~ib Cuarta Sala Ordinario de 
este Órgano Jurisdic$onal, y el acuerdo de 
admisión de demondc:i(i resuelto en el expediente 

$'< 
número TJ/IV-18512/201!~. 

~ 
~Ji ,,., 

TERCERO.- A efecto dfli garantizar debidamente el.,_. 
derecho humano de 'i(cceso a la justicia, en casa.;·,... 
de dudo, los portes pl§:eden acudir personalmente 
ante la Magistrado Pó'B,íente, para que les explique 
el contenido y alcanc~s de la presente resolución . 

. \-t ,, 

CUARTO.- Se les hacel!'aber a los portes el derecho 
que tienen a interpÓÍler los medios de defensa 

~? 

previstos en la Ley de X.mporo. 
-~ 

' ;¿ 
QUINTO.- NOTIFIQUoSE PERSONALMENTE y, 
devuélvase a la Sala·;be origen el expediente del 
juicio de referencia, d'6n copia autorizada de esta 
resolución; y en su opo'¡tunidad orchivense los autos 
del recurso de kiapelación número RAJ. 
100104/2019." ' 

ANTECEpENTES 

1.- Mediante escrito de fecha quince de febrero del dos mil 
• 

diecinueve, la persona mordl denomina  

por 

conducto de su representantE¡ lega , 
' 

interpuso juicio de nulidad y manifestó como actos 

impugnados lo que se reprD0uce a continuación: 
t' 

' .. · 

.• 
• 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO" INDIRECTO: 130/2020 115 
RAJ. 100104/2019 - TJ/IV-18.512/2019 

ACTOR:    
- 2 -

,-
"l. Orden de Visito de Ver¡fficoción en materia de 
Obro, de fecho  en 
curso, dictado dentro del e~pediente

2. Acto de Visito de Vtificoción en materia de 
Construcción. de fecho p~tnero de noviembre del año 
en curso, respecto del ex¡¡>edient  

* 3. Acuerdo Administrotivd5 de fecho t  
de fecho  

 dictado dentrjde los autos del expediente 
;¡ .,. -· i.\F 

4. Acuerdo Administ~~tivo. de fecho   
 dictado en los 

autos del expediente
!11 

5. Orden de suspeisión temporal total de los 
actividades de con~~~ucción. de fecho   

o. dictado en los 
autos del expediente

!.%'· 

6. Acto de susr:;ensió~ temporal_ total de actividades 
de construcc¡on c®mo medrdo cautela y de 
seguridad, de fecha·~oce de noviembre del año en 1; curso ... 

"' ·!lf· 
~-

1 :t:.>; 

7. RESOLUCION ADf\\llNISTRATIVA de fecha  
, dictado en los autos 

del expediente
!1; 

8. ACTA DE RETIRO D~ÍSELLOS DE SUSPENSIÓN de fecho 
veintitrés de enero d'il dos mil diecinueve ... 

>f;' 
>&!' 
~· 
"'~ , 

9. ORDEN DE RETIR® DE SELLOS DE SUSPENSION, de 
fecha  
dictado en los outosfdel expedient  

'~ ¡¡ 
1 O. ACTA DE CLAUSjj:iRA TOTAL de fecho  

 . 
~ 
'~ 

11. ORDEN DE CLAUjíURA TOTAL de fecho  
. dictado en los autos del 

expediente  

(En la resolución iripugnada se sanciona a la parte 
adora en relació~ a los trabajos de construcción 
que se llevan a cabo en  

 
en la 
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resolución impugnada se impone a la parte adora 
como sanción una multa del cinco por ciento del 
valor de la construcción y la clausura total de los 
trabajos de construcción.) 

2.· Por acuerdo de fecha dieciocho de febrero del dos mil 

diecinueve, la Licenciada. Nancy Cano Castrejón, 

Encargada de la Ponencia Doce de la Cuarta Sala Ordinaria 

de este Tribunal, admitió a trámite la demanda y, corridos los 

traslados de Ley, la auto¡idad demandada 
" 

produjo su 
!, ' 

contestación en tiempo y legal forma. 
·.;-

' • 

• 

_f:-
• ''" ··,.·. _,_ 

3.- En contra del provejdo anteriormente referido, el 
~ 

" " 
·.·-

representante legal de la p~rte adora interpuso recurso de 

reclamación; manifestand~ que le causaba agravio fo··.c · 
M •'• 

siguiente: olf '·· ' 

J 
No ha lugar a j?ner con el caréicter de autoridades 

demandadas, al persf:Jnal especializado en funciones de 
Verificación que señaJlifet promovente, toda vez que. si bien es 
cierto, q~f! ejecuta_ron f~. Orden d? 1/isit"!_ de Verificacit;m. acta de 
suspenston de actJVJda_;fjifJs de construcc¡on como medtda cautelar 
y el acta de clausura tt?~af, emitidos en el expediente

se desprende {j~e dichas diligencias fueron llevadas a 
cabo por las autorid$i'f;fes antes citadas, en su caracter de 
personal especializEi(fp en Funciones de Verificación 
Administrativa adscrito'JJ. la Afcaldia  Ciudad de 
México... ~~· 
... se requiere A LA PAEjTE ACTOR A para que dentro del plazo 
de tres dlas, contados á: partir del dia siguiente a aquel en qut: 
surta efectos la notific$ión del presente proveido, exhiba en 
original o copia certlfic?ii'da las pruebas citadas; APERCIBIDA 
que. de no cumplimer,taffjta presente prevención denlro del plazo 
otorgado para el efectdfi_a las copias simpfes exhibidas de les 
daréi el valor probatorio q.ue en derecho proceda. al momento de 
dictar sentencia en el pdfsente jwóo: sin que resulte procedente 
lo solicitado que l?Stif, juzgador requiera a la autol'idad 
administrativa demandadit; respecto de la prueba seiialada en el 
numeral14 del capftulo rtpecfivo. toda vez que el accionan/e no 
acredita haber cumplido qbn Jo dispuesto en el penúltimo párrafo 
del artículo 58 de la Ley '&e Justicia Administrativa de la Cíudad 
de MéxiCo... W{ • • SE CONCEDE LA SUSP§.NSION para el efecto de que no se 
ejecute el cobro de las sdbciones económicas contenidas en fas 
resoluciones impugnadas%__····-··-······················SE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN para el e'"tecto que se levante el eslado de 
suspensión temporal total de actividades de construcción ....... ·· 

'* Í 
_ .. se REQUI.ERE a la accifJinante. a efecto de que en el ti!rmíno 
de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del dta siguiente al 
en que surta efectos lega/e$. fa notificación del presente proveido. 
exhiba el original o copia C'ertifica.da del documento legal idóneo 
con el que acredite su iÍfjteu3s jurídico para promover en la 
presente vfa. APERCIBIDO que de no hacerlo este Juzgador se 
pronunciara al respecto en~! momento procesal oportuno ... H 

t 
¿ 

' : 
' 1 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de !a 
Ciudad de Méxlco 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO: 130/2020 f) 
RAJ. 100104/2019 - TJ/IV-18512/2019 

ACTOR: . 
- 3 -

4.· Con fecha once de abril del dos mil diecinueve se dictó 

resolución al recurso de reclamación referido en el párrafo 

próximo anterior. cuyos puntos resoJGtivos fueron los siguiente: 

PRIMERO.- Resultan infundados los agravios hechos 
valer en el recurso de reclamación interpuesto en 
contra del proveído dePJdmisión de demando de 
dieciocho de febrero]!> de dos mil diecinueve, 
dictado en el juicio TJ/1'\'l-18512/2019. 

::~;. 

SEGUNDO.- Se confirm~ en sus términos, el acuerdo 
de admisión de de m~ do de dieciocho de febrero 
de dos mi diec1nuev.e. dictado en el JUICIO TJ/IV-

'~ 18512/2019. i~ 
,).f 
::!.•: 

, .i:fl 
TERCERO.- NOTIFIQUESiE PERSONALMENTE." 

Jt:~· 

(La Sala de Primera 1rfJtoncia determinó confirmar el 
acuerdo recurrido p;~es consideró que el personal 

-~-~· 

especializado en fuñ"G:iones de verificación no tiene 
;.:flt; 

el carácter de autog)dad demandado; que no se 
acreditó que procJ1l;diero requerir o la autoridad 
demandada el exP;~diente administrativo, pues lo 
octora no acreditq~~oberlo solicitado previó o lo 
presentación de IGf;íldemonda, y por ello ero lo 
obligado o present~J los pruebas morcados con los 
números ocho o (!í~Jorce y dieciocho que indicó 
obraban en el expé.!liente administrativo y negó lo 
suspensión en relq~~ión a lo clausuro total de 

t. 'd d 1 ,.¡, ac lVI o es. :f} . 
. fl< ., 
~"" -& 

Dicho resolución fue notificjldo o los portes el nueve de 
·1f; 

mayo del dos mil diecinuevét, constando lo anterior en autos 
~m· 
':!1;· 

del juicio de nulidad al rubr&¡identificodo. 
-~·· _iJ.;: 
~r: 
"'·~ 

5.- lnconforme con lo cito~~ resolución, el veintitrés de moyo 
w: 

del dos mil diecinueve)l lo persono moral denominado 
-<· 

 

por conducto de su representante legal  

interpuso recurso de apelación, de 
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conformidad con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

6.- Por auto de fecha dieciocho de septiembre del dos mil 

diecinueve, la Magistrada Presidente de este Tribunal y de su 

Sala Superior admitió y radicó ::er Recurso de Apelación 
' 

anteriormente referido, ordencyndo correr traslado a la 
'~-

autoridad demandada en ei-Suicio de nulidad al rubro 

anotado. con las copias exhi.bidas por la recurrente, en 

términos de lo dispuesto en el aQ(ículo 118 de la Ley de Justicia 

' Administrativa de la Ciudad d,e México; designando como 
""' ' . 

Magistrada Ponente a la Licengiada MARIA MARTA ARTEAGA . 
MANRIQUE, remitiéndole los exi'Úedientes al rubro anotados, el 

' 

dieciocho de octubre del miifno año, para la elaboración 
~ 

del proyecto de resolución co~espondiente. 
i--;;;, 

7.- Mediante sesión plenaria ll~~ada a cabo el veintiuno de 
~-

noviembre del dos mil diecinue~e. el Pleno de la Sala Superior 
, _,7t¡; 

de este Organo JurisdiccionaL~.dictó la resolución al recurso ,,._ 
-:i,. 

de apelación referido con:') antelación, cuyos puntos 
-~1! 

resolutivos han sido debidamei;Í1e transcritos en este fallo. 
' i·. 
'C.'' 

8.- lnconforme con la resolu<liión dictada por este Pleno 
if y,-

Jurisdiccional, detallada en el <iintecedente próximo anterior, 
): 

la persona moral denomina~  
-:;. 

interpuso demanda de 

amparo a la que le recayó el~xpediente número  

en la que el Juzgado ~écimo Cuarto en Materia 
• 

Administrativa en la Ciudad d~ México determinó, en la parte 

conducente de su Considerjj\ndo Sexto, lo que se transcribe 

'" a continuación. ;;l 

"'" ... 

, ... 

·-· ... 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

. ,. '• ··. 
' .. , 
' . 

. 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO: 130/2020 
RAJ. 100104/2019 - TJ/IV-18512/2019 

ACTOR:   
- 4 - . 

"SEXTO.-( ... ) 

"Por otra parte, en el pfimer concepto de violación 
. ' expone, en esencia, qwe: 

,,,;:., 
La resolución -r~clamada se encuentra 
indebidamente mji;tivada, en virtud de que la 
Sala responsableiconfirmó la resolución del 
recurso de reclaml•íllción de once de abril de dos 
mil diecinueve, _!!li'ictada por la Cuarta Sala 
Ordinaria del Triti'lnal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de ¡léxico, en el expediente TJ/IV-
18512/2019, sin a~lizar ni valorar que al Personal 
Especializado en¡Funciones de Verificación del 
Instituto de ver¡¡cación Administrativa de la 
Ciudad de MéxJJ:~0,o si le reviste el carácter de 
autondad dema ,.- oda. 

Es fundado el con :~pto de violación primero, en 
atención 'a las sigui~llites consideraciones . 

En el caso, como 1 expresó la parte quejosa, la 
resolución reclam'il';:da es incongruente y se 
encuentra indebida¡ente fundada y motivada. 

Lo anterior es así, tol-e vez que de la lectura integral 
de la referida resol~~ión se desprende que con un 
análisis inexacto 1 incorrecto del artículo 37, 
fracción 11, de la LeAztJe Justicia Administrativa de la 
Ciudad de Méxi~. la Sala responsable, le 
determinó declarar~nfundado el agravio hecho 
valer por la parte q~~osa, y confirmó lo resuelto por 
la Cuarta Sala OrdJj¡laria del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la i!udad de México, en el recurso 
de reclamación did~~-do el once de abril de dos mil 
diecinueve, en el·, expediente TJ/IV-18512/2019, 
estableciendo que no tiene el carácter de 
autoridad demandd:Wa al Personal Especializado en 
Funciones de VE[~ificación del Instituto de 
Verificación AdminisÍativa de la Ciudad de México; 
siendo que dicha dfterminación debió haber sido 
materia de la refolución que pusiera fin al 
expediente adminis!rativo en cita, y no así del auto 
admisorio. 

Al respecto, conviene precisar que el referido 
artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX



Ciudad de México, en la parte que interesa, dispone 
lo siguiente: 

"Artículo 37. Son partes en el procedimiento: 
( ... ) 
11.- El demandado, pudiendo tener este 
carácter: 
a) El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
los Secretarios del ramo, los Directores Generales, 
así como las autoridades administrativas de la 
Ciudad de México que emitan el acto 
administrativo impugnado; 
b) Los Alcaldes, Directores Generales y, en 
general. las autoridades de las Alcaldías, 
emisoras del acto admil')istrativo impugnado; 
e) Las autoridades administrativas de la Ciudad 
de México, tanto ordeQadoras como ejecutoras 
de las resoluciones o aqÍos que se impugnen; 
d) El Gerente General de la Caja de Previsión de 
la Policía Preventiva de. la Ciudad de México; 
e) La persona física o moral a quien favorezca la 
resolución cuya nulidad sea demandada por la 
autoridad administrativa; 
f) La AdministraCión .:·pública Paraestatal y 
Descentralizada cuando ·actúen con el carácter 
de autoridad, y; 
g) Los Órganos Autónomos de la Ciudad de 
México. 
( ••• )1111 
(énfasis añadido) 

_., 

Del numeral transcrito se adyierte que son parles en 
el procedimiento, entre piras, las autoridades 
administrativas de la Ciudad de México, tanto 
ordenadoras como ejecutords de las resoluciones o 
actos que se impugnen. 

Ahora, de la resolución redomada se desprende 
'-¡· 

que el Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad ;de México, determinó 
que al Personal Especializqdo en Funciones de 
Verificación Administrativa de:la Ciudad de México, 
le asistía el carácter de auto~;~ad demandada por 
no cumplir con las caractifrísticas distintivas del 
Procedimiento. t¡;,-

·*'· 

Sin embargo, no realizó razonamiento alguno para 
sustentar su determinación, pues, como se dijo, 

""'. -~ _-

• 
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únicamente se limitó a precisar que a la referida 
autoridad no le revestía el carácter de demandada 
por no causarle agravio a la esfera jurídica de la 
parte actora, en 'virtud de que actuó en 
cumplimiento a la orden de diversa autoridad. 

·'· ~, 

De lo anterior se advt~rte que el Pleno Jurisdiccional 
del Tribunal de Justic!\(l Administrativa de la Ciudad 
de México emitió su r.lisolución en contravención de 
lo dispuesto por el a$hculo 37, fracción 11, de la Ley 
de Justicia Administr,~tiva de lo Ciudad de México . 

. "JI: 
Ello, toda vez que, cjmo se precisó, dicho numeral 
establece que so~~ partes en el juicio aquellas 
autoridades admil:l~trativas de la Ciudad de 
México, tanto ordeidoras como ejecutoras de las 
resoluciones o actos}que se impugnen. 

Ahora, si en el juicio~/IV-18512/20191a parte aclara 
señaló como ac!O:§l reclamados, entre otros, la 
orden de visita de~·,:Verificación administrativa en 
materia de obra, de; Jeinta y uno de octubre de dos 
mil dieciocho; el a ····[a de visito de verificación en 

' materia de constru(i"'<tión de uno de noviembre del 
mismo año; y la ord~!J de suspensión temporal de las 
actividades de cons~ucción, resulta que al Personal 
Especializado en Pi1l:hciones de Verificación del 
Instituto de Verificac~~;n Administrativa de la Ciudad 
de México, le asist el carácter de autoridad 
ejecutora; y, por tan il'· los actos de ejecución que 
haya emitido le caus:~n perjuicio a la esfera jurídica 

··)) 

de la parte quejosa. \l) ,.,. 
No obstante, convientprecisar que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte\\de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradiltción de tesis 297/2011, 
determinó que el autt inicial de trámite de una 
demanda no es la ví~ idónea para analizar si un 
acto reclamado provie!iJe de una autoridad. 

En efecto, en el caso' el auto inicial no era la 
actuación procesal opci,'(tuna para analizar si reviste 
el carácter de autorid'id demandada al Personal 
Especializado en Funqones de Verificación del 
Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad 
de México, puesto que en esta etapa del 
procedimiento únicamente constaban en el 
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expediente los argumentos planteados por la parte 
actora. · 

Por tanto, la sala del conocimiento no se 
encontraba en aptitud de determinar que no le 
asistía el carácter de demandada a la referida 
autoridad, pues dicho análisis era propio de la 
sentencia que en su moménto pusiera fin al juicio de 
origen. 

Ello, en razón de que) hasta ese momento se 
contarían con elerrtentos suficientes para 
determinar si le reviste el carácter o no de 
demandada a la multic(tada autoridad. 

Sirve de apoyo a lo antef)or, por analogía, la tesis c:(e 
jurisprudencia 2a./J. ~4/2012, publicada en 'el 
Semanario Judicial de 16· Federación y su Gaceta, 
Libro X, Julio de 2012, To'¡ho 2, que establece: 

,. 
i·- ·,. 

""AUTO INICIAL DE lRAMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES JfÁ ACTUACIÓN PROCESAL-

').;, ~ 

OPORTUNA PARA <ANALIZAR SI EL ACTO l.' · 

RECLAMADO PROVIEii!,E DE UNA AUTORIDAD PARA'· c.· 
EFECTOS DEL JUICIO( DE AMPARO. En el auto' .. 
señalado el Juez de Distrito no está en posibilidad 

_,~ 

jurídica ni material. .• de precisar si el acto 
reclamado, consiste rife en el Acuerdo por el que 
se autoriza la modific'gción y reestructuración a 
las tarifas para sumi(;1istro y venta de energía 
eléctrica y modifica disposiciones 
complementarias de dichas tarifas, proviene o 
no de una autoridad para efectos del juicio de 
amparo, ya que en es~.f'tapa del procedimiento 
únicamente constan· en el expediente los 
argumentos plasmadqis en el escrito inicial de 
demanda y las pruebqs que se acompail en a 
ésta. Por tanto, el Juez federal no está en aptitud 
para desechar la demanda de amparo bajo el 
argumento de que s:e actualiza un motivo 
manifiesto e indudabl(i de improcedencia, ya 
que en esa etapa no es evidente, claro y 
fehaciente, pues se requerirá hacer un análisis 
profundo para deterc!\inar su improcedencia, 
estudio propio de la,s;Í3ntencia definitiva, razón 
por la cual debe· admitir la demanda de 
amparo, sin perjuicio de que en el transcurso del 

• 
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procedi.miento lleve a efii::to el análisis 
exhausttvo de esos supuestos."\\; 

l": 

~-
De ahí que resulte esencial']¡'!'lnte fundado el 
concepto de violación en estud,ko. 

.~: 
'i-t 

Por otra parte, en el segu1ilido concepto de 
violación, la parte quejosa adWce que es ilegal la 
determinación de la Sala al cofirmar la negativa de 
allegarse de diversas probanz.¡¡:s. por estimar que la 
parte aquí quejosa debía soli~~arlas en términos del 
artículo 58 de la Ley de Justici~. Administrativa de la 
Ciudad de México. ,~; 

Es fundado el concepto d~violación aludido, en 
atención a las consideraciofes siguientes: 

En primer término, cogfiene imponerse del 
contenido del citado artícu~ 58 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ci~~ad de México, que 
dispone, en la parte que in~~resa, lo siguiente: 

ji 
""Artículo 58. El octofdeberá adjuntar a su 
demanda: ·f 

e:{., 
( ... ) ~ 
VI. Las pruebas documthtales que ofrezca: .,.,. 
Cuando las pruebas d~fumentales no obren en 
poder del demandanf,i·· o cuando no hubiera 
podido obtenerlas a~ pesar de tratarse de 
documentos que legalrente se encuentren a su 
disposición, éste deberá señalar el archivo o 
lugar en que se encue~ran, para que a su costa 
se mande expedir co¡:ii:a de ellos, o se requiera 
su remisión, cuando ésl sea legalmente posible. 
Para este efecto deb~rá identificar, con toda 
precisión los documejtos, y tratándose de los 
que pueda tener a sy~disposición, bastará con 
que acompañe c&'pia de la solicitud 
debidamente presentada, por lo menos cinco 
días antes de la interp~sición de la demanda. Se 
entiende que el d~mandante tiene a su 
disposición los docum,fntos, cuando legalmente 
pueda obtener copia ~utorizada de los originales 
o de las constancias.¡ 
Si no se adjuntan o la" demanda los documentos 
o que se refiere este precepto, el Magistrado 
Instructor prevendrá al promovente para que los 
presente dentro del plazo de cinco días. Cuando 
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' ' 

' ' ' 

el promovente no los ¡presente dentro de dicho 
' plazo, y se trate de fos documentos a que se 

refieren las fraccione,§ 1 a 111 de este artículo, se 
desechará la demanda. Si se trata de las 

' 
pruebas a que se re}leren las fracciones IV a VI 
del este articulo, se Mndrán por no ofrecidas."" 

_,f 

¡¡ 
Del artículo transcrito se bdvierte que la parte adora 
deberá acompañar at su demanda de nulidad, 

j 
entre otras, las pruebas':{:Jocumentales que ofrezca. , ,, 
Asimismo, establece ~ue cuando las pruebas ,. 
documentales no obrel'j en poder del demandante, 
o no hubiera podidq obtenerlas, éste deberá 
señalar el archivo o •l¡¡gar en que se encuentren, 
para que, en este cds~. la Sala del conocimiento 
requiera su remisión. ' ,¡ 

.,e: ,.__. ... ---· 

Para lo cual, bastará'icon que se acompañe' la 
solicitud debidamenté1presentada, por lo menos 
cinco días antes de la h:\terposición de la demanda. 

' 

' Es decir, dicho artículo impone a la parte adora la 
obligación de allegarsetde las pruebas que ofrezca, ,, 

'8 ,{_: ·.: ,¡'. 

No obstante, en el ckso concreto, las pruebas_-:··, · 
~ .... 

ofrecidas por la parte a¡::tora consistan en diversas'"''""' 
constancias referentes 1\Í la clausura que impugnó;. 
de ahí que resulte iMfoncuso que la Sala del 
conocimiento debía d~. allegarse de las mismas 
para resolver y no así imp}lmer esa carga innecesaria 
a la quejoso. --~ 

' :~ 
·f. 

De ahí lo fundado del c~ncepto de violación en 
estudio. ~-

\ 
Finalmente, también es' infundado el cuarto 
concepto de violación, en\el que la parte quejosa 
refiere esencialmente que \a resolución reclamada 
se encuentra indebidamer}~e fundada y motivada 
toda vez que la autoridad ,nesponsable confirmó la 
determinación de la Cuarta Sala Ordinaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, al establecer que eljoficio número

que exhibió, ha era suficiente para 
acreditar su interés jurídico. 

' 
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Lo anterior es así, toda vez que, dicha valoración de 
la prueba ofrecida, debe dEr. ser materia de la 
sentencia que resuelva el fondp del asunto, y no así 
de un auto admisorio. } 

~J 

Por todo lo anterior, lo que pft~cede es conceder el 
amparo y protección de la J,@sticia Federal. 

Séptimo. Efectos del amparq,En esas condiciones, al 
resultar fundado el concepj de violación expuesto 
por el sindicato quejoso, coJ'mforme a lo dispuesto por 
el artículo 77 de la Ley deJ.!'\mparo, se concede el 
amparo y la protección •' 'olí citados para que la 
autoridad responsable ~-leno Jurisdiccional del 
Tribunal de Justicia Admi strativa de la Ciudad de 
México, en el término de1tes días, como lo prevé el 
artículo 192 de la Ley de~;mparo, contados a partir 
de que cause ejecutoria,J presente fallo: 

' 

Emita una nueva res;,;ución, conforme a los 
lineamientos establecid~<rs en la presente sentencia, 
en la que ordene a la_ Cuarta Sala Ordinaria del 
Tribunal de Justicia Ad : inistrativa de la Ciudad de 
México, emplazar al 'icio TJ/IV- 1851212019 al 
Personal Especializado f Funciones de Verificación 
Administrativa, del ~stituto de Verificación 
Administrativa de la ®)udad de México en su 
carácter de autoridad J'i.mandada; y requiera a la 
autoridad demandada l~s constancias ofrecidas por 
el quejoso y que obran ~n el expediente de origen. 

Es aplicable la tesis 3alCVII/91, sustentada por la 
otrora Tercera Sala de I~Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicad~n el Semanario Judicial de 
la Federación Tomo Vll~junio de 1991, página 98, 
que dispone: -~ 

""SENTENCIA QUE Jj'TORGA EL AMPARO POR 
INDEBIDA FUNDA~fNTACION Y MOTIVACION. 
EFECTOS DE lA fi{!i~ MA. Los efectos de una 
ejecutoria de amp:• o que otorga la protección 
constitucional por) ;hdebida fundamentación y 
motivación de los \®ctos reclamados son los de 
constreñir a la aut_lridad responsable a nulificar 
o dejar sin efectos el acto o actos 
indebidamente fundados y motivados e 
impedirle emitir un nuevo acto con los mismos 
fundamentos y motivos que se determinaron en 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



el juicio eran indebidos, so pena que de no 
hacerlo, es decir, en el caso de insistir en la 
emisión de un acto con los mismos fundamentos 
y motivos, incurrirá en re6etición del acto 
reclamado estando sujeta a las 
responsabilidades que de- ello derivan en 
términos de lo dispuesto en-los artículos 108 y 208 
de la Ley de Amparo. Sin embargo, una 
sentencia de garantías enJal sentido, no impide 
que la responsable emita un nuevo acto si 
encuentra diversos fundc(iif,entos y motivos que 
lo justifiquen, aunque ta!'itcto sea de la misma 
naturaleza y sentido y te.ri\;ga la misma finalidad y 
consecuencias que el aj'¡,fo por el cual se otorgó 
el amparo, lo que no si¡;/!'lifica que la autoridad 
esté necesariamente ionstreñida a emitir un 
nuevo acto subsan:bndo la irregularidad 
cometida, pues puedej;,\no existir fundamentos Yf··-" 
motivos que lo justifiqli,ér.J, obligación que sólo se 

··'?· 
originaría a cargo dé,¡_ ia autoridad cuando el 
acto reclamado cons,tl'ta en una resolución que 
se emita en respuesta;!;Jf ejercicio del derecho de 

,f. 

petición o que resuelva una instancia, recurso o 
~: '. 

juicio, ya que en esas:hipótesis es preciso que el ', 
acto indebidamentei'·lundado y motivado se 
sustituya por otro sin ~sos deficiencias, pues, de ,:.:, 
lo contrario, se dejaríqn sin resolver las referidas 
petición, instancia, re;~·Urso o juici0. 1111 

Sin que en el caso resulte C'(ecesario que la autoridad 
responsable realice alg~na declaratoria formal 
sobre la insubsistencia de'la resolución de veintiuno 
de noviembre de dos mil1diecinueve dictada en el 
recurso de apelación RAJi 100104/2019; en atención 
a que dicho acto dejar6 de surtir efectos legales 
desde el momento e~ que se pronuncie la 
ejecutoria correspondiériÍe. 

Es aplicable la tesis de_ ;Jurisprudencia 1.1 o.A. J/19 
( 1 Oa.) emitida por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativo del Primer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 66, M~yo de 2019, Tomo 111, página 
30, cuyo contenido es el siguiente: 

""SENTENCIA QU€ OTORGA El AMPARO, TIENE 
COMO CONSECUENCIA INMEDIATA Y DIRECTA lA 
INSUBSISTENCIA DEl ACTO VIOLATORIO DE 
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GARANTÍAS. Los efectos d'e una sentencia de 
amparo que establece Id' inconstitucionalidad 
de un determinado acto l")·o están supeditados a 
que la autoridad realiciif alguna declaratoria 
formal sobre la insubsist>'incia del acto; por el 

·"'" contrario, el acto deja d'e surtir efectos legales 
desde que se proifí"Gncia la ejecutoria 

'';'' 
correspondiente. Por eni!:t:e, es innecesario que el 
juzgador requiera a la ~1!\toridad que declare la 
insubsistencia del_ actojj\,eclamado,_ pues esa es 
una consecuencia 1nr¡¡¡~dlata y directa _de la 
ejecutona de ampqr,o que ev1denc1o su 
inconstitucionalidad, lqJque deben efectuar las 
responsables en cun}'\blimiento del fallo que 
otorgó la protección f la Justicia de la Unión es 
emitir los actos necesdjm"os para que la anulación 
del reclamado surtd'!itoda su fuerza y vigor 

,lj;f.; • 
respecto de sus efectJJ y consecuencias."" 

Dada la determinación ~lcanzada, es innecesario 
pronunciarse, en su cas<i sobre la aplicabilidad de 
las tesis aisladas o jurij,rudencias citados en la 
demanda de amparo, t cumplimiento a la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 32~018 (lO~.). de la Segun?a 
Sala de la Suprema Cof.íle de Just1c1a de la Nac1on, 
publicada en la Gacetf1r del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 53,fomo 1, abril de 2018, página 
847, de rubro: "TESIS DE fRISPRUDENCIA, AISLADAS O 
PROCEDENTES INVOCiPOS EN LA DEMA_NDA DE 

~~;si,~~CION~ORR~~~~~~IARS~L SO~R~GA~~ 
APLICABILIDAD AL CAf CONCRETO, AL MARGEN DE 
QUE EL QUEJOSO EXP,íRESE O NO RAZONAMIENTOS 
Q~E JUSTIFIQUEN su~~ICACIÓN", dado que a nada 
pract1co conducm¡.¡, en detnmento de la 
impartición de j~ticia pronta y expedita, 
establecida en el Jrtículo 17 de la Constitución 
Política de los Estad®"s Unidos Mexicanos. 

1 En consecuencia, fl resultar lundado el concepto 
de violación que ¡¡;e ha analizado, se considera 
innecesario estudi&:r los restantes argumentos que 
planteó el quejo!o en el escrito de demanda, 
atento a lo que establece la jurisprudencia número 
VI. 2o. J/316, publicada en la página ochenta y tres, 
Tomo ochenta, agosto de mil novecientos noventa 
y cuatro, de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
relativo a la Materia Común, publicada en la 
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Gaceta _del Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Epoca, cuyo rubro y texto que son: 

""CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, CUANDO SU 
ESTUDIO ES INNECESARIO, Si el amparo que se 
concede por uno de l0_s capítulos de queja, trae 
como consecuencia que se nulifiquen los otros 
actos que se reclaman, es inútil decidir sobre 
estos. "11 

1:,-. 
Finalmente, con fund,~_mento en el artículo 21, 
párrafo tercero, de la l~,y de la materia, se habilitan 
desde este momento,¡@ías y horas inhábiles para la 
notificación de la pres:~r1te resolución." 

Y':· 
:!- ,-

~F'l.' 

1.- En cumplimiento de la Aci LA SENTENCIA DE AMPARO -, .... 

INDIRECTO de fecha treinta dei'l,septiembre del dos mil veinte, 
•. &'. 

dictada por el Juzgado Q,écimo Cuarto en Materia 

Administrativa en la Ciudad d¿.México, se deja insubsistente 
~ 

la resolución dictada por el P.l.~no de esta Sola Superior, en 
~ .. 

autos del recurso de opelociórl' que al rubro se identificada, 

aprobada mediante sesión pl~naria de fecha veintiuno de 
'·\' 

noviembre del dos mil diecinu.éve, por lo que se procede a 
"' 

dictar una nueva resolución, eri los siguientes términos: 

11.- Este Pleno Jurisdiccionol del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad dE? México es competente para 

conocer y resolver el recurso ::de apelación conforme a lo 

dispuesto en el artículo 15 froceión VIl de lo Ley Orgánico del 

Tribunal de Justicia Administrajiva de la Ciudad de México. 

111.- La persona moral denominad

or conducto de 

su representante legal al interponer 

i.-

' . 
·~-- -).'---

.. ·'' 
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el recurso de apelación planteó orgifmentos en contra de la 

resolución apelada, los cuales no sJ;transcriben por no existir 
/{ 

obligación para esta Revisora, en t#rminos de lo dispuesto en 
-~ 

los artículos 126, 138 y 139 de la L~:W que rige a este Tribunal, 
-~·,¡¡~ 

conforme a los cuales se debe slmplir con el principio de 
¡'~;;\) 

congruencia y exhaustividad de¡?s sentencias a fin de dar 

solución a la litis planteada. Luef es facultad del Juzgador 

el realizar o no la transcripciónlftde los agravios_ Apoya lo 

anterior la Jurisprudencia S,S, 17 ''e la Cuarta Época, emitida 

por la entonces Sala Superior d~~ste Tribunal y publicada en 

la Gaceta Oficial del Distrito Fe,ral el veinticinco de marzo 

del dos mil quince, cuyo rubro vlexto son los siguientes: 
-~-~ :liii· 
.fi 

AGRAVIOS. PARA CUMjCIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHA~IVIDA~ EN LAS RESOLUCIONES 
A LOS RECU~SOS DE '!',!!):LACI,ON ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCION.· De IJs art1culos que Integran el 
Capítulo XI del Título SE>itmdo de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Conten'fso Administrativo del Distrito 
Federal, denominado ,;De las Sentencias", y en 
particular el diverso 126~' 'e advierte que l~s sentencias 
que em1tan las Salas n > neces1tan formulismo alguno, 
razón por la cual se hac ·4: -~nnecesaria la transcripción de 
los agravios hechos valé~por el apelante, sin embargo, 
tal situación no exime di, cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustiVJ®ad debiendo para ello hacer 
una fijación clara y prec~i, de los puntos controvertidos, 
así como el examen y v :·li§>ración de los pruebas que se ... 
hubieren admitido, señdJ;mdo los fundamentos legales 
en que se apoyen, d~biendo limitar a los puntos 
cuestionados y a la solfpión de la Litis planteada en 
acato al dispositivo 126 ie la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Adm~strativo del Distrito FederaL 

IV,- Previo a establecer lo lindado o infundado de los 

agravios que se analizaJ esta Revisora considera 

conveniente dejar precisados los motivos y fundamentos que 

lomó en consideración la Sala de Primera Instancia para 

resolver en la formo en que lo hizo_ 
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En el considerando 11 de la resolución apelada, la A quo 

precisó lo siguiente: 

"11.- La parte adora, ahora recurrente, hace valer cuatro 
agravios de los cuales se omite su transcripción, en virtud 
de no existir disposición legal que obligue a éste Órgano 
Jurisdiccional a transcribir los motivos de inconformidad 
o agravios expresados en el recurso de reclamación, 
apoyándose paro tal efecto, apoyándose para tal 
efecto, en la Juri?prudencio sigviente: 

""Época: Cuarta 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis S.S. 17 

AGRAVIOS. PARA CUMPLI.R CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE APELACIÓN ¡;:.;;--~ 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCION.- De los artículos 
que integran el Capítulo XI del Título Segundo de la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, denominado " De 
las Sentencias'", y en particular el diverso 126 se 
advierte que las sentencias que emitan las Salas no 
necesitan formulismo alguno, razón por la cual se 
hace innecesaria la transcripción de los agravios 
hechos valer por el apelante, sin embargo, tal 
situación no exime de cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad debiendo para ello 
hacer una fijación clara . y precisa de los puntos 
controvertidos, así como 61 examen y valoración de 

;_ ';:·:-:-.':. 

las pruebas que se hubieren admitido, señalando los 
fundamentos legales en que se apoyen, debiendo 
limitar o los puntos cuestionados y a la solución de la 
Litis planteada en acato al dispositivo 126 de la Ley 
Orgánica del Tribunal' de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. R.A. 893/2014-
Juicio Contencioso: 111-69109/2013. Parte Adora: 
Claudia Adriana González Plata. Fecha 19 de junio 
de 2014. Aprobado por unanimidad de votos. Mag. 
Ponente. Lic. César Castañeda Rivas. Secretario. Lic. 
Jesús Eduardo Sánchez López. R.A. 2666/2014- Juicio 
Contencioso: 1-35103/2013. Parte Adora: Javier 
Arreola Ramírez. Fecha 19 de junio de 2014. 
Aprobado por unanimidad de votos. Mag. Ponente. 
Lic. José Raúl Armida Reyes. Secretario. Lic. Antonio 
Romero Moreno. R.A. 2963/2014. Juicio Contencioso: 
111-78409/2013. Parte Aclara: Felipe Santiago Cruz. 
Fecha 27 de agosto de 2014. Aprobado por 
unanimidad de votos. Mag. Ponente. Lic. José Arturo 

• 

'· .-

·.·· 
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de la Rosa Peña. Se!iretaria. Lic. Jesús Eduardo 
Sánchez López. 
Tesis de Jurisprudencia;~aprobada por el Pleno de la 
Sala Superior de ·.feste Tribunal, en Sesión 
Extraordinaria del día\\Jiez de diciembre de dos mil 
catorce."" 

.~ .. ,· 
A) La parte actora en su.-J¡~rimer agravio señalado como 
"1.", medulormente odurce que le causa agravio el 
acuerdo de admisión d¿g;.·demonda en la porte relativa 
o que la Instructora ej. el juicio en que se actúo, 
determinó que no habícjj<lugar a tener como autoridad 
demandada al PEíiSONAl ESPECIAliZADO EN 
FUNCIONES DE VERIIÍrCACIÓN DEl. INSTITUTO DE 
VERifiCACIÓN ADMII~Iíl'TRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, sin tomar -~ consideración que dicho 
autoridad llevó a cabo.~p diligencia de verificación, por 
lo que o su consideraci.~;n, se debe revocar el acuerdo 
recurrido y llamar a jur~b a la citada autoridad, en su 
carácter de autoridad é¡'emandada. ¡¡¡. 

·~ Esla Juzgadora consid~'¡:~ que el agravio formulado por 
la parte aclara, antes trq~scrito, resulta INFUNDADO para 
revocar el acuerdo de ~:©misión de demanda recurrido, 
atento a las consideraci,tnes jurídicas siguientes: 

·~ 
Esta Sala estima que &!~ le asiste la razón al actor 
recurrente, ya que, si bi(h la Instructora no emplazó al 
presente juicio contendt'tso administrativo al PERSONt\L 
ESPECIALIZADO EN fUN~ÍONES DE VERIFICACIÓN DEL 
INSTITUTO DE VERII'ICAé.;fóN ADMINISTRATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, estdlse debe a que no resultaba 
procedente hacerlo, en -l¡i¡tud de que dicha autoridad 
no tiene el carácter de d"11mandada, de conformidad ., 
con lo dispuesto en la frac:¡¡j~'m 11 del artículo 37 de la Ley 
de Justicia Administrativcijf:,de la Ciudad de México, 
mismo que es del tenor lite~.l siguiente: 

•(;!'. 
;.t:' 

""Artículo 37. Son part~: en el procedimiento: 
1.- El actor, pudiendo té;Jier tal carácter: 
a) El particular que ad!Jzca un perjuicio producido 
en su contra por uno óf[nás actos de autoridad; 
b) Las personas físicos $~:morales integrantes de uno 
colectividad, así ~omo los órganos de 
representación ciud~·dana que aduzcan un 
perjuicio por uno o más actos de autoridad, y; 
e) La autoridad que demande lo nulidad de un 
acto administrativo favorable a un particular 
11.- El demandado, pudiendo tener es le carácter: 
a) El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, los 
Secretarios del ramo, los Directores Generales, así 
como las autoridades administrativas de la Ciudad 
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de México que emitan el acto administrativo 
impugnado; 
b) Los Alcaldes, Directores Generales y, en general, 
los autoridades de las Alcatdías, emisoras del acto 
administrativo impugnado;. ,. 
e) Las autoridades admini5frativas de la Ciudad de 
México, tonto ordenadoraS como ejecutoras de las 
resoluciones o actos que 5'8 impugnen; 
d) El Gerente General de, la Caja de Previsión de la 
Policía Preventiva de la Ciudad de México; 
e) Lo persona física o r:rioral a quien favorezca la 
resolución cuyo nulidg0 sea demandada por Jo 
autoridad administrotiv~; 
f) Lo Administraciéi:A: Público Poroestotol y 
Descentralizado cuar1_~o actúen con el carácter de 

'~'¡ 

autoridad, y; :1L; 
g) Los Órganos AutónÓh1os de la Ciudad de México 
11.- El tercero interes~~o, que puede ser cualquier 

persona cuyo inti8s legítimo pueda verse rt! ....•. -

afectado por los re*~luciones del Tribunal, o que ~' 
tengo un interés d~¿esa naturaleza, contrario o 
incompatible con laifijretensión del demandante."" 

~r;.~ 

f8: 
Como se advierte de 1~· transcripción anterior, serón 

~· 

portes en el procedimient~ contencioso administrativo el 
actor, el demandado y ~1 tercero interesado; respecto 
los autoridades demand~}Jos, tendrán ese carácter; es 
decir, tendrán lo colidadJ~de autoridades demandados 
el Jefe de Gobierno d¡:j lo Ciudad de México, los 
Secretorios, Directores jGenerales, así como los 
autoridades odministrotiv;®s de lo Ciudad de México, 
cuando ellos emitan el a_fjjo administrativo impugnado; 
y, los autoridades odmi~strotivos del Distrito Federal, 
cuando sean ordenadüras o ejecutoras de los zy 
resoluciones impugnadas~ 

P.& 
Ahora bien, lo lnstructoraJn el presente juicio, apreció 

' que, que si bien es ciertoj1el PERSONAL ESPECIAliZADO 
EN FUNCIONES DE VERI!i,lCACION DEl INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTWiUIVA DE LA CIUDAD DE 
N\ÉX!CO llevó a cabo lall diligencias ordenadas con 

rq; 

motivo de la substanC16ción del expediente de 
] derivados de los actos 

impugnados en el preseifte juicio; también es verdad 
que, paro efectos del juidib contencioso administrativo, 

" se entiende como autorid;@d demandado el órgano del 
r<-· 

Estado investido de fa~ultodes de decisión o de 
ejecución que dicta, q;fdena y ejecuta o trata de 
ejecutar el acto im~t®gnado como violatorio de 
disposiciones legales q~}e está obligado o defender la 
legalidad de dicho acto, o través de lo contestación de 
demando. 
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De tal modo que, en codo caso se debe analizar si se 
satisfacen o no los presupues'tos poro determinar 
cuándo una autoridad puede-é;er considerada o no, 
como autoridad responsable p~ra efectos del juicio de 
nulidad, porque con indepe,~dencia de que pueda 
ejercer la fuerza pública df{ manera directa o por 
conducto de otras autoridaqis, como órgano de Estado 
perteneciente a la odminisJftlción pública centralizada 
o paraestatal, debe ejercei,1facultades decisorias que le 
están atribuidas en la ley, le manera unilateral, a través 

1"o'<' 

de los cuales crea, mojf!ifica o extingue situaciones 
jurídicas que afectalllla esfera jurídica de los 

liS gobernados. .~ 
.::t' --» 

Así. las característica§ÍJ'distintivas que debe tener una 
autor1dad a f1n de sf consideradas como tal para los 
efectos del juicio se · 1do ante este Tribunal, son: 

1) La existencia de. 
establece una rela 
particular; 

ente de hecho o de derecho que 
ón de supra o subordinación con un 

2) Que esa relac· n tenga su nacimiento en la ley al ser 
de naturaleza p: lica la fuente de esa potestad; 

3) Que con ~· otivo de esa relación emita actos 
unilaterales a ~¡pvés de los cuales cree, modifique o 
extinga por sí ofntes sí, situaciones jurídicas que afecten 
la esfera jurídi%P, del particular; y, 

,.-,¡¡; 

.{(j 
~) Que ~ar? ,j'mitir _esos ?ctos no requiera acudir a los 
orgonos JUdi]l§Jies n1 preCise del consenso de la voluntad 
del afectad¡ 

;::,!' 
.PJ-

En este ord~fl de ideos, en el caso que nos ocupo, el 
PERSONAL 'j ESPECIALIZADO EN FUNCIONES DE 

~ . 
VERIFICACI~N DEL INSTITUTO DE VERIFICACION 
ADMINISTRfiVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, per se, no 
causo ogr~j-io o la esfera jurídica de la parte actora en 
el present~] juicio, pues actuó en cumplimiento o la 
orden de dj¡;ersa autoridad . . ~ 
Sirve de Joyo a lo anterior, por analogía, el criterio 
jurispruder;ttial sustentado por el Tercer Tribunal 
Colegiad~ en Materia Ci~il del Primer Circuito, 
correspon¡iliente a la Novena Epoca y consultable en el 
Semanari~ Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIX de l,nayo de dos mil nueve, que establece lo 
siguiente:~ 

¡ 
11 "Épo!a: Novena Época 
Registfo: 167306 
lnstar!,cia: Tribunales Colegiados de Circuito 

1 

1 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial 
Gaceta 
Tomo XXIX, Mayo de 2009 
Materia(s): Común 
Tesis: 1.3o.C. J/58 
Página: 887 

de la ~-ederación y su 
' ' ' f 

'Y 
} 

1 
:,~ 

AUTORIDAD ORDENADORA yJj EJECUTORA PARA 
EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO. La fracción 11 del 
artículo 5o. de la Ley de Amp,~~o. contempla como 
porte en el juicio de garaH!tíos o la autoridad 
responsable, sin precisar so.!0re lo naturaleza de 
ordenadora o ejecutora qu_~1 ésta puede tener en 
virtud de su vinculación con~l acto reclamado, por 
ello es menester atender J la etimología de la 
palabro autoridad "auctorifos" que en su origen 
excluía totalmente la idecf'de poder y de fuerza, 
propios de los vocabiQ)~ latinos "potestos" ~.e ... 

~G ,, 

"imperium". Así, para los\Wines de la materia '-'de 
amparo, es evidente que 1!1\ palabra autoridad tiene 

" el matiz de poder o fuerW consubstancial tanto o 
-~ 

entidades como a funci®liorios paro hacer cumplir 
sus determinaciones. La 0-~~oridad en nuestros días se 
entiende como el órga~ del Estado investido de 

~, 

facultades de decisión :~ de ejecución que dicta,;~:. 
promulga, publica, or~~na, ejecuta o trata de1 ;> 
ejecutar la ley o el acto{\~clamado, cama violatorio ;;e~~~ 
de garantías o del ~§tema de distribución de :>::·, · 

'.«( 
competencias entre la lfrederación y los Estados, que 
está obligada a reétdir el informe justificado 
correspondiente y a q!.f~n corr~sponde defender la 
constitucionalidad de ,~icho, ley o acto. Hasta mil 
novecientos noventa ,t_J siet~, en el sistema jurídico 
mexicano se sostuvo ~~e ~¡'concepto de autoridad 
para efectos del a~paro comprendía a todas 
aquellas personas q~e _:·disponían de la fuerza 
pública, en virtud de~ circunstancias legales o de 
hecha y que, por la r¡jiiismo, estaban en posibilidad 
material de obrar cqjno individuos que ejercieran 
actos públicos .. por el¡j¡Oecha de ser pública la fuerza 
de que diSpOnlan; esril' entena fue InterrumpidO por 
la Suprema Corte d. Justicia de la Nación, para 
ahora establecer qu~en cada caso se debe analizar 
si se satisfacen o no ~~~s presupuestos para determinar 
cuándo una autorid~d puede ser considerada o no, 
como autoridad _ ~ésponsable para efectos del 
amparo, porque c,;fn independencia de que pueda 
ejercer la fuerza RJJblica de manera directa o por 
conducto de ot~/s autoridades, como órgano de 
Estado perteneciente a la administración pública 
centralizada o paraestatal, ejerce facultades 
decisorias que le están atribuidas en la ley, de 
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manera unilateral, a través de ldS cuales creo, 
modifica o extingue situaciones jurídi.Cos que afectan 
lo esfera de los gobernados. Así, 1_8s característicos 
distintivas que debe tener una aut~ridad a fin de ser 
considerada como tol poro los ef~ctos del a m poro, 

;'lí'· 
son: 1) La existencia de un en\'1 de hecho o de 
derecho que establece una re}bción de supra a 
subordinación con un porticular:P.f·¡ Que esa relación 
tenga su nacimiento en la ley, 1 u e dota al ente de 
una facultad administrativa, uyo ejercicio es 
irrenunciable, ol ser de natural o pública la fuente 
de esa potestad; 3) Que con - tivo de esa relación 
emito actos unilaterales a tra · s de los cuales cree, 
modifique o extinga por sí ' ante sí, situaciones 
jurídicas que afecten la esfer egal del particular; y 
4) Que para emitir esos actos.1 requiera acudir o los 
órganos judiciales ni precis del consenso de la 
voluntad del afectado. CQ o puede observarse, 
estas característicos no res gen el concepto de 
autoridad o aquellos orgon,:._, os que forman porte 
de la administración públicqJ'n sus distintos órdenes 
(federaL estatal o municipdj: se trato de cualquier 
ente publrco, en donde 9]¡ rncluyen organrsmos 
centralizados, poroestotalesj¡¡;outónomos, cualquiera 
que sea su denomino~on. También puede 
o?servarse que no siemp:~ ~~s ~~tes q~e ~onform~n 
d1rec!amente la adm1nl*;~ac1on publico seran 
autondod paro los efectos ,ey,;el a m poro ya que poro 
determinar lo calidad de 4í!ftoridod responsable es 
indispensable analizar las c~acterísticos particulares 
de aquel a quien se le impum® el acto reclamado y lo 
naturaleza de éste. No tod:i acto, aun emitido por 
uno autoridad, puede ser ¡'onsiderodo como acto 
de autoridad poro los efec¡iliGJS del jui~io de amparo, 
porque los titulares de orgGtnlsmos publ1cos realizan 
cotidianamente acciones lbe pueden afectar a un 
particular, sin gen.eror.~eclariamente una relación 
de supra o subordrnocron. lego, dado que lo ley de 
la materia no establee¡¡¡ algún concepto de 
autoridad responsable or~~nodora, se recurre a las 
raíces etimológicas de lo~palabro ordenadora, la 
que proviene del latín "gjtJinator-ordinatoris", es el 
que pone orden, el que or~ena, el que arregla; es un 
derivado del verbo "ordil,are", ordenar, poner en 
reglo, regular; el sufijo "-d<f'· indica al sujeto o agente 
que realiza la acción del verbo; así, para los efectos 
del amparo la autoridad ordenadora será el órgano 
del Estado investido de facultades de decisión que 
expide la ley o dicto una orden o mandato que se 
estima violatorio de garantías o del sistema de 
distribución de competencias entre la Federación y 
los Estados y sobre el cual está obligado a rendir un 
informe previo o justificado, dentro del plazo legaL en 
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el que expresará si son o no ci~ri'os los actos que se 
le imputan. Esto es, se trota de¡.aquella autoridad del 
Estado que por razón de su jerarquía tiene la facultad 
para emitir un mandato o _.JJna orden que debe 
cumplirse por la autoridad s~balterna y en contra de 
un gobernado. Por otra parte. la ley de lo materia 
tampoco proporciona el c'oncepto de autoridad 
ejecutora para los electos del amparo, por lo que se 
recurre al origen de la -.~alabra ejecutora, que 
proviene del latín , __ ;;"exsecutio-exsecutionis", 
acabamiento, ejecución, .e_~mplimiento [en especial 
de una sentencia], ya COGJS·Tatado en español hacia 
el año mil cuatrocientos t[8lnta y ocho; este vocablo 
se compone de la prepo~,6_lón latina "ex", que indica 
origen, procedencia; tor;npién puede usarse como 
un refuerzo que añade idB.O de intensidad; y el verbo .-- .•. , 
"sequor", seguir; el verbcit.-Dexsequor" significa seguir 
hasta el final, seguir sin ~:~scanso, acabar, terminar 
totalmente uno toreo. 1:(\\í\lo autoridad ejecutora es(' 
aquella que cuento cf-6_6 autoridad propia para ·· 
cumplir algo, ir hasta el1f.i~b1: luego, poro los efectos 
del amparo, será la qu~~ejecuta o trato de ejecutar 
lo ley o el acto recloniiqpo. es decir, aquella que 
lleva o cabo el rnandqj(b legal o lo orden de la 
autoridad responsable:·:}Prdenadora o decisoria, 
hasta sus últimas conse-_(1encias porque es la que 
tiene el carácter de subiQítema que ejecuto o troto 
de ejecutor o yo ejecutó.:~l acto reclamado dictado 
por la autoridad ordend_dbro, yo que conforme a las 

·' ... 
facultades y obligacion"~ que lo ley le confiere le 

---·-corresponde el cumplirbi~nto de la sentencia, esto 
'" •ll-

es, lo actuación inmedidte tendente o acatar el follo 
"')· 

definitivo acorde o las 6Q~nsiderociones y resolutivos 
que contenga. Por e[-1,~, cuando lo autoridad 
señalada en la demang;q,: de amparo directo no es 
el órgano jurisdiccionqj."-':\'que emitió lo sentencio 
definitivo, laudo o resoil!N;:ión que puso fin a juicio, 
sólo puede considerárs;,\'e autoridad responsable si 
tiene el carácter de ejéfutoro formol y material del 
acto que se reclame de;_0cuerdo con lo ley o con los 
términos del acto ordériodor. Si uno autoridad es 

'*'" señalado como respoll'~able y no tiene conforme o 
la ley funciones de ejek--jJtoro formal y material y los 
actos que se le otribuyi@n no están ordenados en el ,, __ . 
mandato del órgano_~f--jurisdiccionol que dictó lo 
sentencio definitivo, lq0do o resolución que puso fin .,,, 
o juicio, debe CO!!,~Jderarse que no obró en 
cumplimiento de ést.~; sino que lo hizo de propio 
autoridad; de ahí qúe no i'enga el carácter de 
autoridad responso~le ejecutora, para los efectos 
del juicio de amparo directo."" 

__ /' 
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En este sentido, este Órgano Colegiado, estima correcta 
la determinación de la Instructora al no tener como 
autoridad demandada al PERSONAL ESPECIAliZADO EN 
FUNCIONES DE VERIFICACIÓN DEL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE I.A CIUDAD DE 
MÉXICO, atento a juridicas 
expuestas; pues no debe de vista que dichos 
argumentos fueron el acuerdo recurrido, 
por lo que este Órgano 1 estima que dicho 
acuerdo se encuentra mente fundado y 
motivado; por lo tanto, SE · FIRMA el acuerdo de 
admisión de demanda, 
autoridad. 

B) Por otra parte, aduce 1 
agravio señalado como "1 
le causa agravio el acu 
en la parte relativa a que 1 · 
se actúa le requirió a 
copia certificada de 1 
numerales 8, 9, 10, 1 
correspondiente del 
vez que precisó que las 
administrativo a cargo 

,rtrvn en el juicio en que 
de que exhibiera original o 
pruebas ofrecidos en los 

12, 14 y 18 del capítulo 
inicial de demanda; toda 

obran en el expediente 
autoridad demandada. 

Esta Juzgadora 
resulta INFUNDADO 
admisión de 
jurídicas siguientes: 

que el agravio en estudio 
revocar el acuerdo de 

btEmto a las consideraciones 

que se dictó el acuerdo de 
admisión de en la parte relativa al 
requerimiento del que . · duele la parte actora, siendo 
los siguientes: 

"" ... Con funda m en lo dispuesto por los artículos 
65 y 80 de la Ley 1 • se tienen pm ofrecidas y se 
admiten las precisados en el capítulo 
correspondiente demanda; excepción hecha 
a la documental i en los numerales 8, 9, 10, 
11, 12, 14, y 18 capítulo correspondiente del 
escrito inicial de mismas que se exhibe en 
copias simples · por lo tanto, con 
fundamento en o 25 de la ley de Justicia 
Administrativa de· · Ciudad de México, se REQUIERE 
A lA PARTE para que dentro del plazo de 
TRES DÍAS, a partir del día siguiente a aquél 
en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, exhiba en original o copia certificada las 
oruebas citadas; APERCIBIDA que, de no 
cumplimentar la presente prevención dentro del 
plazo otorgado para tal efecto, a las copias simples 
exhibidas se les dará el valor probatorio que en 
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derecho proceda, al momento de dictar sentencia 
en el presente juicio; sin que resulte procedente lo 
solicitado que este Juzgador requiera a la autoridad 
administratívCJ demandada, respecto a la prueba 
señalada en el numeral 14 del capítulo respectivo, 
toda vez que el accionante no acredita haber 
cumplido con lo dispuesto en el penúltimo párrafo 
del artículo 58 de la Ley de J,~sticio Administrativa de 
la Ciudad de México; es dfi¡cir, no demuestra que 
haya solicitado a la Sala ,¿;;Jada la expedición de 
copia certificada de la dOcumental que refiere, o 
bien, su devolución, por loi!irlenos cinco días antes de 
la interposición de la deru(lnda, ni que tal autoridad 
les haya negado dicha oiitición ... "" 

-~ 
{:" 

De lo anteriormente preo)§ado, se advierte que la 
Instructora en el presente juiGjó, en el acuerdo recurrido, 
determinó que, de conform)oad con el artículo 58 de·la 
Ley de Justicia Administrati:.a de la Ciudad de México, 
no había lugar a requerir i~J" expediente administrativo 
que la parte actora ofreció~~~bmo probanza, en razón de 
que no acreditó haber s'<B!icitado, ante la autoridad 
demandada, con cinco ~!bs antes de la interposición 
del escrito inicial de de:üm.anda, previo pago de los,. , ... 
derechos correspondienféS, la remisión de dichoi·-

-~. ~ 

expediente administrativo::,~,~· 
fl :=~ 
"~ 

En primer lugar, resulta nEi*f>sario tener en cuenta lo qu!" 
dispone el artículo 86 de lq;Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso AdministraÍivo del Distrito Federal, en la 
parte que interesa, precis$ílo siguiente: 

'"'Artículo 58. 
demanda: 

.. 
-;~. 

El q,::1or deberá adjuntar a su 
. yi . • 

VI. Las pruebas docurijentales que ofrezca. 
Cuando las pruebas documentales no obren en 
poder del demand{¡,nte, o cuando no hubiera 
podido obtenerla; .. : a pesar de tratarse de 
documentos que legalmente se encuentren a su 
disposición, éste deb'erá señalar el archivo o lugar en 
que se encuentran; ;'i:)ara que a su costa se mande 
expedir copia de ellos, o se requiera su remisión, 
cuando ésta sea: legalmente posible. Para este 
efecto deberá identificar, con toda precisión los 
documentos, y tratándose de los que pueda tener a 
su disposición, bastorá con que acompañe copia de 
la solicitud debidamente presentada, por lo menos 
cinco días antes 91e la interposición de la demanda. 
Se entiende que el demandante tiene a su 
disposición los documentos, cuando legalmente 
pueda obtener copia autorizada de los originales o 
de las constancias."" 
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De lo anteriormente transcrito se desprende lo siguiente: 

1" Que el actor deberá adjuntar a su demanda las 
pruebas documentales que ofrezca; ,; 

2" Que cuando las pruebas do·cumcmjales no obren en 
poder del demandante o cuando hubiera podido 
obtenerlas a pesar de tratarse 
legalmente se encuentren a su 1 

señalar el archivo o lugar en que ·_encuentran, para 
que a su costa se mande ex¡pedir0'1ccJpi·a de ellos o se 
requiera su remisión, cuando sea legalmente 
posible; 

3" Que tratándose de documcmt,. que pueda tener o 
su disposición, bastará con que copia de la 
solicitud debidamente por lo menos cinco 
días antes de la interposición demanda; y, 

4" Se entiende que el rlPom,~nrln tiene a su disposición 
los documentos, r 

En este contexto. · <: indudable que las 
documentales ofrecidas parte aclara ahora 
recurrente. en los numerales , 10, 11. 12, 14, y 18, son 
documentales que se a disposición de la 
parte aclara, en razón · ue legalmente puede 
obtener copia autorizada los originales o de las 
constancias, el estar IIE •qii·ima)jí,ó para solicitar y obtener 
copia de dichas al ser parte y haber 
intervenido en el dentro del expediente 
número 0-160571-2018; y, 1 motivo se encontraba 

1 

Lo anterior, toda vez que, 
presente juicio. es parte 

por lo 
encontraban a su dispc) 
integran dicho 1 

puede obtener copio o 
dichas constancias. 

actor recurrente en el 
del procedimiento 

indudable que se 
las constancias que 
lo tanto. legalmente 
de los originales o de 

a disposición de lo porte 
actoro, ahora ·el expediente 
y todas las constancias que lo integran, se adecua a la 
hipótesis normativa prevista en e! penúltimo párrafo del 
artículo 58 de la ley de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, en razón de que tal disposición prevé 
que bastará que se acompañe copia de la solicitud 
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debidamente presentada cinco días antes de la 
interposición a la demanda, tratándose de documentos 
que oueda tenerse a su disposición. 

Por lo tanto, al estar a disposidón de la parte actora, 
ahora recurrente, dicho ~_.expediente, resultaba 
imprescindible que dichas probanzas se hubiesen 
solicitado con cinco días ·;de anticipación a la 
interposición de la demanda,;;' -,,. 

Lo anterior ya que el artícul~ 58 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad qe México, es categórico al 
señalar que tratándose de ;§locumentos que el actor 
pueda tener a su disposicién, aquella conducta del 

''-

Tribunal de mandar expedir .Q requerir su remisión tendrá 
lugar sólo cuando el lnteres_~-do acompañe copia de la 
solicitud debidamente pres~htada. 

Consecuentemente, si la .~"ccionante omitió exhibir la 
solicitud antes referida; es ~;vidente, que resulta válida y 
apegada a derecho le d~f;erminación de la Instructora 
en considerar improced~[)te requerir a la autoridad _ 
demandada las docum®tales que lo promovente 
ofreció como pruebas y ot;$itió exhibir en su escrito inicial r:-~.:_~_" ___ _ 
de demanda. ',;;· f 

-~-~ 
En este sentido, este Órga~o Colegiado, estima correcta 
la determinación de la ln~tructora al requerir a la parte 
actora las documenta[~s ofrecidas, atento a las 
consideraciones jurídicasL(Oxpuestas; por lo tanto, SE 
CONFIRMA el acuerdo d<!·:Ódmisión de demanda, en la 
parte relativa a dicho reql¡erimiento. 

,, 

C) Por otra parte, la recf~rrente en su tercer agravio, 
señalado como "111.", (lrgumenta que el acuerdo 
recurrido es ilegal toda vez que la Instructora omitió 
pronunciarse respecto la suspensión solicitada relativa a 
la "CLAUSURA TOTAL DE ACTIVIDADES", indicando que se 
negó la suspensión respecto de la suspensión de 
actividades, manifestando que "una cosa es la 
suspensión de actividades y otra la clausura"; al 
respecto, esta Juzgadora considera infundado dicho 
agravio, toda vez que si bien es cierto la clausura y la 
suspensión de actividades refieren a situaciones jurídicas 
diversas, también es verdad que en caso que nos 
ocupa, el hecho de que por error en el acuerdo 
recurrido, se haya referido a la suspensión de 
actividades y no así a la clausura total de actividad\Os, 
dicha circunstancia no causa perjuicio al actor ni es 
motivo suficiente para revocar o en su caso modificar el 
acuerdo recurrido, pues resulta a todas luces evidente 
que la Instructora en el presente juicio, determinó que no 
era procedente conceder la suspensión con efectos 

. .. 
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restitutorios respecto o los trabajos de cOnstrucción que 
' se realizan en el inmueble materidj· de los actos 

impugnados, independientemente d<jfque dicho acto 
se haya generado por suspensióniP- o clausura de 
actividades; máxime que al dictars~ la resolución de 
trece de diciembre de dos mil diegtlbcho, se dejó sin 
efectos la suspensión temporal de ftividades dictada 
mediante acuerdo de doce de nqglembre de dos mil 
dieciocho y en su lugar se impuso l~fclausura total a los 
trabajos de construcción llevados afabo en el inmueble 
materia de los actos impugnad®t; por lo tanto, es 
indudable que la instructora se ¡:¡~nunció respecto la 
medida cautelar con efectos restJiLtorios solicitada por 
la parte aclara. 1 

rM 
Lo anterior es así, toda vez que di~Ciictarse la resolución 
de trece de diciembre de dos mfdieciocho, se dejó sin 
efectos la suspensión de activitlldes; por lo tanto, se 
advierte que en el caso en com~r]eto, nos encontramos 
ante una suspensión con efectol;estitutorios, misma que 
resulta improcedente concedef en razón de que de 
conformidad con el numeral 7f!,~ de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad d~México, la suspensión 
con efectos restitutorios proced;<¡¡ cuando los actos que 
se impugnan hubieren sido ejeSfutados y afecten a los 
de~~:mdantes impidiéndoles ~~ ~jercici? de s~ ún~:o 
act1v1dad o el acceso a su don:;¡f11io particular; s1tuac1on 
que debe acreditarse fehacient~men!e y en el caso que 
nos ocupa, la peticionaria de loltnedida cautelar, omitió 
en exhibir documental alguna f¡cm la cual se demuestre 
que se encuentra en algun~ de los dos supuestos 
precisados. ~ 

~ 
En consecuencia, el agravio fn estudio es infundado, 
pues como ya se precisó la l~structora en el presente 
juicio, sí se pronunció respectoJi[a suspensión con efectos 
restitutorios solicitada por ·la ahora recurrente; 
independientemente de qu •la misma no haya sido 
acordada de conformidad, piiles resulta indudable que 
para el otorgamiento de la r{edida cautelar solicitada, 
debía demostrarse de modo fehaciente la circunstancia 
de que, con la resolución irWpugnada se afectaba al 
demandante impidiéndole [el ejercicio de su única 
actividad o el acceso a su d8micilio particular; situación 

1 1 d" que en e caso que nos ocupa, no suce 10. 

D) Por último, la parte acto.ra recurrente hace valer un 
cuarto agravio, mediante el cual medularmente 
manifiesta que el acuerdo de admisión recurrido es 
ilegal, todo vez que se le requirió a efecto de que 
exhibiera original o copia certificada del documento 
idóneo mediante el cual acredite su interés jurídico, pues 
argumenta que la Instructora omitió pronunciarse 
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respecto de su escrito ingresado con fecha dieciocho 
de febrero de dos mil diecinueve, mediante el cual 
acompañó el testimonio notarial número  de 
fecho catorce de marzo de mil nqvecientos ochenta y 
cuatro; por lo que a su consideración, con dicho 
instrumento y con el oficio núme'

de veintiuno de septiembre.-de dos mil dieciocho, 
se acreditó debidamente el ir)f~rés legítimo y jurídico 
que le asiste en el presente juici~.· 

Esta Juzgadora estimo que t_dl_es argumentos resultan 
INFUNDADOS atento a las consideraciones jurídicas 
siguientes: 

En principio, resulta impt:?rtante destacar que, de 
conformidad con el artícul{) 39 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciupad de México, para la 
procedencia del juicio a:r:i-te el Tribunal de Justicia 
Administrativa de la CiudaCfde México, es menester que 
el actor resulte afectado en::su esfera jurídico con el acto 
administrativo cuya nulidóld demanda; esto es, que ,, 
acredite su interés legíti.r;Bo; y, si pretende obtener 
sentencio que le permito r~alizor actividades reguladas, 
deberá acreditar su i~;erés jurídico mediante la 
correspondiente conci~f$ión, licencio, permiso, 
autorización o aviso. { 

i'. r 

Lo anterior, ya que p~&ra tener acceso al juicio 
contencioso odministrotiv,.~ ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciu·arOd de México, es necesario 
acreditar la afectación re$entida en la esfera jurídica, yo 
seo en formo directa (ofe~tación o un derecho subjetivo 
-interés jurídico), o indir¡jcto (en virtud de uno especial 
situación frente al orden~Grídico- interés legítimo). 

>'" 

El interés legítimo exiQ;e un perjuicio o afectación 
cualificado y concreta ~:9 los intereses del promovente 
teniendo, correlativome,.:nte, el derecho a lo restitución 
del derecho afectado, trayendo como consecuencia lo 
eliminación de un perjuicio o lo consecución de un 
beneficio derivado de; la anulación de un acto que 
vulnera la legalidad; er:i, tal caso, es necesario acreditar 
por un lado, lo actuoqÍón ilegítimo de uno autoridad y 
por otro, presentar uno situación especial o cualificada 
relacionada con una ;J'esión o principio de afectación a 
la esfera jurídica en Yirtud de eso especial situación o 
incidencia en un interés individual . .. 

{ 

En el coso del interés jurídico, debe demostrarse la 
titularidad de un dérecho subjetivo, en correlación con 
una obligación inotendido por parte de lo autoridad o 
cualquier demandado, que generará una afectación a 
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la esfera jurídica de manera directO· causando un 
agravio individualizado. 

A modo de profundizar con lo abterior, conviene 
puntualizar la diferencia entre el in!er~ilegítimo frente al 
interés jurídico; el interés legítimo es la;pretensión o poder 
de exigencia respecto a la legalidqg:j; de un acto de la 
autoridad cuya anulación o deciafb'1:::ión de ilegalidad 

.... <. 

!rae aparejada una ventaja, a ti(d'vés de invocar la 
titularidad de un interés y en virt.rd de presentar una 
situación especial o cualilicadq§/,elacionada con la 
lesión o principio de afectación a\síll esfera jurídica. Con 
base en lo anterior, el interé,lf' legítimo se puede 
considerar como un "derecho s{@jetivo" de naturaleza 
defensiva o impugnatoria, que iri'Ciiluye actos u omisiones 

'""" de la Administración, contrariO:\)' a la legalidad y sus 
consecuencias en los inter~es del administrado, 
concretamente a lo dispuest~n normas de acción y 
apenas se exige una afecta~!sn cualificada para la 
legitimación; en cambio, el int¡J~s jurídico es el derecho 
subjetivo protegido por algur}W norma legal que se ve 
afe:=tado por_ el acto de a.lbridad ocasionando un 
perjUICIO a su lltular, esto es, u~ ofensa, da no o perjUICIO 
en _los derechos o intereses f1 particular de carácter 
1ndiv1dual y exclusivos, ya q<¡.t? se enderezan en contra 
de violaciones o descoJj¡'lí\cimiento de derechos 
específica y formalmente ccil,siderados. 

·'tt; 
:Siil 

Lo anterior, encuentra lundq\Pento en la Jurisprudencias 
2a./ J. 141/2002 y 2a./J. 142!1J02, ambas sustentadas por 
la Segunda Sala de la Supce,'ma Corte de Justicia de la 
Nación, visibles en las pági':fbs 241 y 242 del Semanario 
Judicial de la Federación .fsu Gaceta Novena Época, 
Tomo XVI, Diciembre de 2~02; así como sustento, por 
analogía, en la JurisprudE;~cia 1a./J. 71/2002, emitida 
por la Primera Sala d~ nuestra Máximo Tribunal, 
consultable en la página 3ill del Semanario Judicial de la 
Federación y su GacetajNovena Época, Tomo XVII, 
Enero de 2003; cuyos rubrf y texto son los siguientes: 

,. 
'"'INTERÉS LEGÍTIMO~ NOCIÓN DE, PARA LA 
PROCEDENCIA DEL J~ICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO A~MINISTRATIVO , DEL DISTRITO 
FEDERAL De acueJ¡PO con los art1culos 34 y 72, 
tracción V, de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, para la 
procedencia del juicio administrativo basta con que 
el acto de autoridad impugnado afecte la esfera 
jurídica del actor, para que le asista un interés 
legítimo para demandar la nulidad de ese acto, 
resultando intrascendente, para este propósito, que 
sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, 
pues el interés que debe justificar el accionante no 
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es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que le 
asiste para iniciar la acción. En efecto, tales 
preceptos aluden a la procedencia o 
improcedencia del juicio administrativo, a Jos 
presupuestos de admisibilidad de la acción ante el 
Tribunal de lo Contencioso Adn;>iríisirativo; así, lo que 
se plantea en dichos preceptO?·. es uno cuestión de 
legitimación para ejercer lo accilón, mas no el deber 
del actor de acreditar el derec,tio que alegue que le 
asiste, pues esto último es un.ci.cuestión que atañe al 
fondo del asunto. De esta fonna resulta procedente 
el juicio que intenten Jos paf,}icu!ares no sólo contra 
actos de la autoridad administrativa que afecten sus 
derechos subjetivos (interésj~rídico), sino también y 
de manera más amplia, fre~rite o violaciones que no 
lesionen propiamente irit8[eses jurídicos, yo que'· -
bosta una lesión objetivq,·:-b la esfera jurídica de la 
persona físico o moral d8rivado de su peculiar 
situación que tienen en el orden jurídico, de donde 
se sigue que los preceptos de la ley analizada, al 
requerir un interés !egítifDo como presupuesto de 
admisibilidad de la acció~ correspondiente, también ·· · 
comprende por mayoría., de razón al referido interés 
jurídico, al resultar aquél/de mayores alcances que 

,· 
éste. .o---" -

INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS 
TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los 
diversos procesos de ·reformas y adiciones a la 
abrogada Ley del ~ríbunal de lo Contencioso 
Administrativo del DistrltP Federal, y del que dio lugar 
a la Ley en vigor, se:desprende que el legislador 
ordinario en todo ·momento tuvo presente las 
diferencias existentes 'entre el interés jurídico y el 
legítimo, lo cual se 'evidencia aún más en las 
discusiones correspG{ndientes a los procesos 
legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil 
novecientos noventa .y cinco. De hecho, uno de los 
principales objetivos pretendidos con este último, fue 
precisamente perrntfir el acceso a la justicia 
administrativa a aquellos particulares afectados en 
su esfera jurídica por actos administrativos (interés 
legítimo), no obstante carecieran de la titularidad 
del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), 
con la finalidad clara de ampliar el número de 
gobernados que p~dieran accesar al procedimiento 
en defensa de sus intereses. Así, el interés jurídico 
tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues 
mientras el primero requiere que se acredite la 
afectación a un derecho subjetivo, el segundo 
supone únicamente la existencia de un interés 
cualificado respecto de la legalidad de los actos 
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impugnados, interés que proviene de lo afectación 
a lo esfera jurídica del individuo. ya sea directa o 
derivada de su situación particular respecto del 
orden jurídico."" ' ' _, .. 

Ahora bien, el artículo 39 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad .!:le México, literalmente 
dispone: 

-. 
IIHArtículo 39. Sólo podrárl~hntervenir en el juicio las 
personas que tengan inte~~s legítimo en el mismo. 
En los casos en que e)lbctor pretenda obtener 
sentencia que le per}lffi.'ita realizar actividades 

~>¡,~. 

reguladas, deberá acr.~ditar su interés jurídíco 
mediante el documento:~ue le otorgue la titularidad 
del correspondiente der¡ri:ho subjetivo."" 

,p; 
.,¡~, 

De tal precepto se despren~¡¡le que. contrariamente a lo 
manifestado por el recurré~te. resulta completamente 
legal que la Instructora :eh el presente juicio. haya 
requerido al promovente R:~ra que acreditara su interés 
jurídico, en virtud de exis:Ñi- disposición expresa en ese 
sentido en la Ley de Justicia• Administrativa de la Ciudad 

·.:n-~ 

de México, que rige las acíf~aciones ante éste Tribunal. 
i·l 

Por lo tanto, esta Juzgad~ra se encuentra obligada a 
acatar en todo momeri}lfu la voluntad del legislador 
ordinario, plasmada en láJLey de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México, ~e como se ha explicado, rige 
las actuaciones del Tri~'unal; por lo tanto, resulta 
menester para los Magistldos integrantes de ésta Sala 
atenerse . a las disposi,bnes expresadas . en dicho 
ordenamiento en donde.¡wara la procedencia del JUICIO 

contencioso administrativfes necesario acreditar que se 
cuenta con un interés jurí'i!ico. 

De lo anterior, se desprenie que no resulta caprichoso o 
desproporciona! el que e¡a Juzgadora haya requerido 
a la parte aclara que acreditara tanto su interés jurídico 
en razón de que, como ~e precisó en el acuerdo de 
admisión de demanda.¡¡¡al momento de dictar el 
acuerdo de admisión eJ.'!' demanda, no se exhibió 
documento alguno meci!Onte el cual se acredite el 
interés jurídico para ob~~-Bner una sentencia que le 
permita la realización de. actividades reguladas; por lo 
tanto, resulta apegada a' derecho la determinación de 
la Instructora de reque.~ir a la parte actora, ahora 
recurrente, para que acreditara tanto su interés jurídico, 
por ser un requisito de procedencia para la acción 
contenciosa administrativa ante este Tribunal, en razón 
de encontrarse expresamente prescrito de tal forma en 
el artículo 39 anteriormente invocado. 
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Sin que obste o lo anterior, la manifestación del 
recurrente relativa a que mediante escrito ingresado 
ante este Tribunal el dieciocho de febrero de dos mil 
diecinueve, exhibió el testimonio notarial número  
de fecha catorce de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro, pues dicha documental no fue exhibida con el 
escrito inicial, por lo que al momento de dictar el 
acuerdo ahora recurrido, la.· Instructora no tenía 
conocimiento de dicho probanZa; aunado a lo anterior, 
que mediante acuerdo de diecinueve de febrero de dos 
mil diecinueve, se precisó q,W_e. a fin de no dejar en 
estado de indefensión a la pq}te actora, una vez que se 
desahogara el requerimiE¡hto realizado mediante 
acuerdo de admisión de~ demanda de dos mil 
diecinueve, se acordorí~¡> lo que en derecho 
correspondiere respecto eJ,ftestimonio notarial exhibido 
por el actor mediante escrito ingresado ante este 
Tribunal el dieciocho de feÍ¡Jrero de dos mil diecinueve; 
máxime que con dicha documental la parte aclara 
únicamente acredito el intérés legítimo que le asiste en 
el presente juicio, no así el fhterés jurídico . 

. C" 

Asimismo, no pasa inadvertida Jo manifestación de la 
porte octoro relativo a ;que con el escrito inicial se 
acompañó el oficio núméro
fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, a 
través del cual se "AUTORIZA SU PETICIÓN DE CONTINUAR :··· 
LOS TRABAJOS DE ADECUACIÓN DEL INMUEBLE DE SU 
INTERÉS", con el que indica que acredita su interés 
jurídico, toda vez que dicha documental se emitió con 
anterioridad a la resol~,ción impugnada mediante la 
cual la autoridad demandada determina interponer la 
clausura total en el inmueble materia de los actos 
impugnados por no éontar con la correspondiente 
manifestación de const~ucción, licencia de construcción 
especiaL autorización o permiso respectivo, sin que el 
oficio a que hace referencia la parte aclara, ahora 
recurrente, constituya una manifestación de 
construcción, licencia de construcción especial, 
autorización o permiso' correspondiente. 

Lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al citado 
artículo 39, el ejercicio de la acción contenciosa 
administrativa ante éste Tribunal, cuando se pretenda 
obtener sentencia que permita la realización de 
actividades reguladas, está reservado únicamente a 
quien acredite resentir un perjuicio con motivo de un 
acto de autoridad: por lo tanto, la noción de perjuicio, 
para que proceda la acción contencioso administrativa 
presupone la existencia de un derecho legítimamente 
tutelado, que cuando se transgrede por la actuación de 
una autoridad, faculte a su titular para acudir ante este 
órgano jurisdiccional demandando la nulidad de la 
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resolución que origina esa violación; circunsJ:bncia que, 
cabe señalar, no se acredita con el testim¡Dnio notarial 
exhibido por el ahora recurrente. J 

.·:l' 

Lo anterior es así, toda vez que ese der.é~ho subjetivo 
protegido por el ordenamiento legal oq¡;~tivo es lo que 
constituye el interés jurídico, que el artíq'jljlo 39 de la Ley 
de Justicia Administrativa de la Ciudadj'e México, toma 
en cuenta, para dictar sentencias qué.;!'permitan realizar 
actividades reguladas. ..Í 

,¡¡ 
El interés jurídico se estudió por lo S'~gunda Salo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nael11on. al resolver en la 
sesión del quince de noviembre ~ dos mil dos, por \ll\ 
unanimidad de cuatro votos, la ci\¡)1tradicción de tesis 

en los siguientes términJ: 

""En cuanto al concepto deJterés jurídico, Bujosa 
V~dell sostiene que:. "El int~és jurídico, -~ interés 
¡undrcamente protegrdo, sur~t!! de la relacron de la 
norma jurídica con el indj¡iiduo que realiza la 
valoración acerca de la utiiidfCid de un determinado 
bien. entendido en sentido &~plio, para satisfacer la 
necesidad de este individu¡!l'-beneficio que puede 
producir o perjuicio que;¡fpuede evitar-. Puede 
entenderse, por consiguiení\!!. que el interés jurídico 
viene a ser, la satisfac¡l()n particular de esa 
necesidad rec~nocida co\l¡);carácter general por lo 
norma." El mrsmo autor !©punto que para Hugo 
Rocco " ... tanto el derechc);fsubjetivo como el interés 
jurídico presuponen ~tereses jurídicamente 
protegidos, la diferencia j~taría únicamente en el 
modo según el cual lo norJ\ha jurídica predispone su 
protección a favor de tal in~erés: el derecho subjetivo 
se refiere al_ poder_ o fac~f~ad ~e querer o de obrar 
para la satrsfaccron del~nteres y de Imponer su 
voluntad y su acción ¡¡,1 sujeto o sujetos que 
aparecen como obliga<1fos. mientras que en el 
interés jurídico la prot~Cción es menos plena, 
consiste simplemente en{¡'mponer a otros sujetos la 
obligación jurídica de ~no obrar si lesionan o 

~-

amenazan aquél interés.¡¡- (O p. cit., páginas 29 y 31). 
ji. 
;,t 

El Diccionario Jurídico Mexicano (Porrúa-lnstituto de 
Investigaciones Jurídic~ de la UNAM, México, P. 
1778) define al interés ¡rP,fídico: 
"En materia procesal, el interés jurídico es la 
pretensión que se tiene de acudir a los tribunales 
para hacer efectivo un derecho desconocido o 
violado. El concepto de interés jurídico procesal no 
debe confundirse con la noción de intereses en el 
litigio. Esta última se refiere al derecho sustantivo que 
se pretende salvaguardar mediante el proceso (p.e., 
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la propiedad de un inmueble en un JUICIO 

reivindicatorio]. En cambio, el interés pr,ocesal no es 
otra cosa que la necesidad de recurrir\.0 Jos órganos 
jurisdiccionales para proteger el dereCho sustantivo, 
que es lo materia del litigio.--· El procesolisto italiano, 
Hugo Rocco, considera que el ... ~interés jurídico 
procesal se puede dividir en primorrO·y secundario. El 
interés primario consiste en el ·derecho público, 
autónomo y abstracto de poner: !8n movimiento lo 
actividad de los órganos jurisdi.Q.donoles. El interés 
secundario es, por el contrario, JO~Pretensión fundada 
o infundado de obtener una séntencio favorable." 
( ... ) 1 

De lo hasta ahora expuesto J~: desprende lo que a 
continuación se sintetiza: ·.-:_. 
( ... 1 ,;¡: 
2. De los diversos procesos d~ reformas y adiciones a 
lo abrogado Ley del Trib0'nal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Féderol, y del que dio lugoc:•· · 
o lo Ley en vigor, se desprende que el legislador 
ordinario en todo mor:r)Bnto tuvo presente las 
diferencias existentes er¡.tie el interés jurídico y el 
legítimo, lo cual se e\l,idencia aún más en los 
discusiones correspondi~ntes o los procesos 
legislativos de mil novecientos ochenta y seis y mil 
novecientos noventa y CJinco. De hecho, uno de los ~-­

principales objetivos pretendidos con este último, fue 
e . 

precisamente permitir.: .. el acceso o lo justicia ... -. ·-·· 
¡' '< 

administrativo o aquellOs particulares afectados en 
su esfera jurídica por .áctos administrativos (interés 
legítimo), no obstante .carecieron de lo titularidad 
del derecho subjetivo:·~espectivo (interés jurídico); es 
decir, ampliar el ntl.mero de gobernados que 
pudieran accesar al Procedimiento en defensa de 
sus intereses. ' 

3. Este Alto Tribunal ha señalado los diferencias entre 
el interés jurídico, el interés simple y lo mero facultad: 
Se ha entendido qué el interés jurídico corresponde 
al derecho subjetivo, entendiendo como tal lo 
facultad o potestad de exigencia, cuyo institución 
consigno lo norma objetivo del derecho, y supone lo 
conjunción de dos elementos inseparables: o} uno 
facultad de exigir y b) una obligación correlativa 
traducido en el deber jurídico de cumplir dicho 
exigencia. De ta..f manera que tendrá legitimación 
sólo quien tengo interés jurídico y no cuando se 
tengo uno mera facultad o potestad, o se tengo un 
interés simple, es decir, cuando la norma jurídica 
objetivo no establezco o favor del individuo alguna 
facultad de exigir. 
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qs 
Es así que con meridiana claridaql se advierte que no 
es factible equiparar a ambas .. clases de interés -
jurídico y legítimo-, pues la doctilna, la jurisprudencia 
y el órgano legislativo que exp[aió la Ley en estudio 
así lo han estimado, al señalar .gue mientras el interés 

e 
jurídico requiere ser tuteladG:1 por una norma de 

·~ 

derecho objetivo, o en otras í¡¡blabras, precisa de la 
afectación a un derecho sU¡Jlijetivo; en cambio, el 
interés legítimo supone únicqs.,ente la existencia de 
un interés cualificado resp~¡to de la legalidad de 
determinados actos, 1ntere.s¡; que prov1ene de la 
afectación a la esfera jurídi.<\!'a del individuo, ya sea 
directa o derivada de ·~u situación particular 
respecto del orden jurídico:@:.)."" 

:.w-2 
;.'S.f .. • 

De la transcripción anterior s~'desprende que, como 
diversos doctrinarios, la Supre¡ Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido en reitet!Qdas ocasiones que, el 
interés jurídico se refiere a la l~litimación de la persona 
para ejercer la acción de:Yfi-nérito y obtener una 
sentencia que le permita la r~lización de actividades 
reguladas, en virtud de quelequiere contar con un 
derecho subjetivo público, 4'.\\ío es, debe apoyar su 
acción procesal en el derech'1\ue dice es titular. 

f,t-'. 
Como puede verse, se impo~·la carga procesal a la 
persona que promueve para ~~e acredite que tiene un 
derecho subjetivo y, por \l'l'nde, cuenta con la 
legitimación necesaria para.lf9btener una sentencia 
favorable; en este sentido, es nlf~nester que la pretensión 
sea fundada, lo que significa ci~e el actor demostró que 
se vulneró ese derecho subje'lívo y requiere repararse 
para darle eficacia plena. 'M, 

~~¡, 

:ti 
Bajo esa óptica, resultan infun@;ados los argumentos en 
estudio, hechos valer por :;?~ parte actora ahora 
recurrente, relativos a que se al!ica de manera excesiva 
el concepto de "interés jurídic~i'; que se condiciona, de 
manera confusa y obscura, la·'tlemostración del interés 
jurídico; que no se puede co~~&icionar la demostración 
del interés jurídico con la pre'"ntación de un permiso, 
m<?nifestación ?.e construcci~l· autoriz~ción, !ic_:e_ncia, 
av1so o conces1on; y, que la grocedencta del JUICIO no 
debe condicionarse a que se;~credite un interés jurídico 

•-'f' 
a través del documento respé;divo. 

; 

En consecuencia, esta Juzgadora al emitir el acuerdo 
recurrido actuó en estricto apego a derecho, aplicando 
al caso concreto, de manera exacta, el concepto de 
interés jurídico, requiriendo de manera clara y precisa 
que se acreditara dicho interés con la correspondiente 
concesión, licencia, permiso o autorización o aviso. 
Sirven de apoyo a lo anterior, por analogía, las tesis 
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sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
materia Administrativa del Primer Circuito, publicadas en 
el Sema~ario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Epoca, Tomo XXX, Julio de 2009, páginas: 2120 
y 2121 respectivamente, cc¡Yos rubro y texto son los 
siguientes: 

;;~ 

""TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL. Él ARTÍCULO 34 DE LA LEY 
RELATIVA, AL SEÑALkR QUE SÓLO PODRÁN 
INTERVENIR EN EL JUIC:Cf¡') DE QUE CONOCE LAS 
PERSONAS QUE TENGAN'.INTERÉS LEGÍTIMO EN ÉL Y 
QUE CUANDO EL ACTO:R PRETENDA OBTENER UNA 
SENTENCIA QUE LE PERMITA REALIZAR ACTIVIDADES 
REGULADAS, DEBE ACREDITAR SU INTERÉS JURÍDICO 
MEDIANTE LOS DOCUMENTOS QUE SEÑALA, NO 
INFRINGE LA GARANTÍA.bE ACCESO EFECTIVO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, El artículo 34 de la Ley del 
Tribunal de lo ContenciosO Administrativo del Distritcf" 
Federal señala que sólo,-p.odrán intervenir en el juiciO 
de que conoce las p$rs_onas que tengan interés 
legítimo en él y que .c.vando el actor pretenda 
obtener una sentenci6··-que le permita realizar 
actividades reguladas, 'deberá acreditar su interés 
jurídico mediante la Correspondiente concesión, 
licencia, permiso, autorizoción o aviso. Ahora bien, el ,: 
acceso efectivo a la impdrtición de justicia previsto 
en el segundo párrafo' del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, constituye una prerrogativa fundamental 
en favor de los gobernados, con el fin de lograr una 
justicia expedita. eficaz y confiable para dirimir 
cualquier conflicto derivQdo de resoluciones o 
situaciones jurídicas concrefqs. Así, el ejercicio de esa 
garantía se encuentra deliniitado, inicialmente, con 
la existencia de un derecho legalmente reconocido. 
En esa tesitura, uno vez que __ el particular instaura el 
juicio contencioso administrativo para solicitar el 
reconocimiento y respeto del derecho que se estima 
conculcado por actos de autoridad, es cuando se le 
permite obtener una decisión jurisdiccional sobre las 
pretensiones deducidas en el procedimiento, con la 
condición indiscutible de demostrar la titularidad o la 
facultad que le asista sobre el derecho que 
defiende, por lo que dicho precepto 34 no infringe la 
mencionado garantía ni el princ1p1o de 
imparcialidad que prevé tal prerrogativa, pues éste 
debe entenderse desde un aspecto subjetivo, con 
relación a las condiciones particulares del juzgador 
que no le permitan conocer y resolver determinado 
asunto y, otro objetivo, referente a las condiciones 
normativas corno presupuestos de ley que 
necesariamente deben ser aplicadas por e! Juez 

'· ·-r 
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para analizar y resolver la controversia en 
determinado sentido. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. El ARTÍCULO 34, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELI'(TIVA. Al DISPONER QUE 
CUANDO El ACTOR PJfETENDA OBTENER UNA 
SENTENCIA QUE LE PERMITA REALIZAR ACTIVIDADES 
REGULADAS, DEBE ACREDITAR SU INTERÉS JURÍDICO 
MEDIANTE LOS DOCUMENTOS QUE SEÑALA, NO 
TRANSGREDE LA GARANTÍA DE IGUALDAD. El artículo 
34, segundo párrafo, de il.a ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrati{o del Distrito Federal. al 
disponer que cuando el abtor pretenda obtener una 
sentencia que le perri\ita realizar actividades 
reguladas, debe acre\!!itor su interés jurídico 
mediante la correspond.t~nte concesión, licencia, 
permiso, autorización o.;,~~ qviso, no transgrede la 
garantía de igualdad preltisia en el artículo lo. de la 
Constitución Política file los Estados Unidos 
Mexicanos, porque no Rfevé calidad o condición 
específica inherente al pr'émovente paro acceder o 
lo justicia que imparte dic'Í~O órgano jurisdiccional en 
los plazos, términos y coi\i:Jiciones que establece la 
indicada ley, sino que'¡,sólo exige acreditar la 
titularidad de la COfrespandiente COnCeSIOn, 
licencia, permiso, autoriiOción o aviso, a fin de 
controvertir los actos o de~isiones de las autoridades 
administrativas. · 
SÉPTIMO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIM~R CIRCUITO."" 

Atento a los razonamientos jurídicos expuestos 
anteriormente, y al resultar inf~.ndados los agravios que 
opone la parte adora a~ora recurrente, resulta 
incuestionable que el acU:érdo de admisión de 
demanda de dieciocho d§ febrero de dos mil 
diecinueve, se dictó con estricjfo apego a derecho, por 

' lo que debe confirmarse y SE G:ONFIRMA." 
·:,;; 
·\ .. ; 
·e 
c.: 

De lo anterior se advierte que la A Cft!Ja determinó confirmar 
~. 

el acuerdo recurrido pues consJciJeró que el personal 
"' 

especializado en funciones de $'erificación no tiene el 

carácter de autoridad demandada y porque a lo 

presentación del escrito de demanda no se acreditó que 
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procediera requerir a la autoridad ' demandada el 

expediente administrativo, pues la actorá no probó haberlo 
' -;-

solicitado previo a la presentación de la demanda, y por ello ·• :.~ 

era la obligada a presentar las prueba,$ marcadas con los 
,; 

números ocho a catorce y dieciocho que indicó obraban en 

el expediente administrativo y negó lo s'i:lspensión en relación 

a la clausura total de actividades, p0,es consideró que se 
_(, 

trato de una suspensión con efectos rÉ>'stitutorios, misma que 

resulta improcedente conceder, pues á'e conformidad con el 

numeral 73 de la Ley de Justicia Admif;listrativa de la Ciudad " 

de México, la suspensión con efectd's restitutorios procede 

cuando los actos que se impugnan ht}pieren sido ejecutados 
' 

y afecten a los demandantes impidién§loles el ejercicio de su 

única actividad o el acceso a s~\ domicilio particular; 

situación que debe acreditarse feh&cientemente y en el 
'· "" 

caso la peticionaria de la medida dautelar, omitió exhibir 
.·_,¡-

documental alguna con la cual s~ demuestre que se 
:~ 

encuentra en alguno de los dos supu@,Stos precisados, y que 
'"' ,_¡_ 

era necesario que la parte actorat.bcreditara su interés 
··:~-

jurídico. '~*-
i-­
~: ,. 
--~ 

" V.· En contra de la determinación onf~rior, la parte actora, 
-~.: 

hoy apelante, sostiene que el perso~al especializado en 
.¡ 

funciones de verificación sí tiene el c~rácter de autoridad 
• 

demandada, como ejecutora, por ser G¡~uien practicó el acto 

administrativo. 
~ 

"' f ¡ 
¡; 
:¡_r 

En el segundo agrov1o sostiene queje debió requerir el 
' 

expediente a la autoridad administrafiPa pues fue ofrecido 
~ 

como prueba en el escrito de demandp. 
-.t 
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Como tercer agravio sostiene que era procedente conceder 

la suspensión pues la propia Alcaldía de  autorizó 

continuar con los trabajos de c:onstrucción. 

En el cuarto agravio argum~nta que se acreditó el interés 

jurídico con la autorización otibrgada en el ofici

de fecha veintiu~o de septiembre de dos mil 
r 

dieciocho, donde se indic<$ "Se autoriza su petición de 
' 

continuar con los trabajos de,tadecuación del inmueble de su 

interés." . . . ,._ 

.. -
.J: 
i 

VI.- En relación al segundo G~ravio donde se sostiene que se 
' 

debió requerir el expediente;\ a la autoridad administrativa 

pues fue ofrecido como pru-¡lba en el escrito de demanda, 
J·. 

puesto que en él se contiene:)as pruebas ocho a catorce y la 
•. 

dieciocho, dicho argumentoi,es FUNDADO. 

Del escrito de demanda se d'l:ivierte que las pruebas ocho a .. 
catorce y la dieciocho, consi~len en las siguientes: 

S. LA DOCUMENTAL consistente en la 

RESOLUClÓN ADMINISTRATIVA dG. fecha trece de diciembre de dos mil 

dieciocho, dictada en los autos del e'Xpedíenle 8, expedida por el 

Director General.Juridrco y Gobierno dE>- la Alcaldfa en Gn la Ciudad de 

Mobxico, el  con esta pruaba se acradita la 

existencia de la llegal1dad del acto del ~ual se reclama su nulidad y constituye una 

de las resoluciones impugnadas en el p~ksente julcio. 

9. LA DOi~MENTAL consistente en el ACTA DE 

RETIRO DE SELLOS DE SUSPENSir de techa veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve, nevada a cabo por el sprvidor público habilitado en labores de ., 

verificación. el C. Erik Cuatecontzi Correa, con credencial número R-0070, 

elaborada en los autos del expediente  

10. LA DOCUMENTAL consistente en la ORDEN DE 

RETIRO DE RETIRO DE SELLOS DE SUSPENSIÓN, de fecha veintitrés de enero 

de dos mH diecinueve, dictada en los autos def expediente  

expedida por el Director Gene mi Juridico y Gobierno de la A!caldla en . 

en la Ciudad de México. el Licenciado Francisco Pastrana Basurto. con esta 

prueba se acredita la existencia da la ilegalidad del acto del cual se reclama su 

11ulidad. 
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11. LA DOCUMENTAL cons1steQ-ie en el ACTA DE 

CLAUSURA TOTAL de fecha veinlilres de enero de dos mir,_iBiecinueve, llevada a 

b 1 'd 'bl' h b. ,)' "-. ca o por e SerVI or pu tco a 111!ado en labores de v8rificación el e Erik · > 

Cuatecontzi Correa, con credenc¡al número R-0070. elab.Jrada en l~s aut~s de( 
.-:¡ 

on esta prueba se acredita la existencia de la 
:S -ilegalidad del acto del cual se reclama su nulidad y;;-;conslltuye una de las 

.:~:; resoluciones impugnadas en el presente JUICIO 

·el 
12. LA DOCUMENTAL cons"ifcnte en In Of~DEN DE 

CLAUSURA TOTAL de lecl1a vctn!Jlrcs de enero de dos mol doecJnucvc OJctada 

en los autos del expeo1~~1por el Otrector General 

Juridico y Gobierno de la Alcaldia a C!Udud de MCxico. el 

Liconcrado Francrsco Pastrana Sasurto, con esta pruq.lt~ so acrcd•ta la <'>Xistcnci<> 

do la ilegalidad del acto del cual se reclama su nul<dad~~· 
~·1 .''\¡¡ 

13. LA DOCUMENTAL ~nsisronte en el instrumento 
''!,'i 

no!ari<:~l de techa vc"1trcuatro Cl~ m<>o:o de mil novecientos 

ochenta y tres, pasado ante la fe del . Not3no 

Público ciento el Drs!rl!o Federar¡if¡ion esta prcJeba se ac;edita la 

pcrsonalrdad del suscrlto y de la actora p;:,r¡;¡ in~~rponur el presente juicro de 

nulidad. 
{':cJ 
~ 

Esta prueba se re!aciona con el hecho narrad":.~n el numeral 1 del capitu ;~¡ 7 
respectrvo de la presente demanda de nulidad ~~ 

17.1 
14. LA DOCUMENT AU{Consislente en copia simple de 

é,J\ll'_ 
!a documental dE>nornrnuda Revisión de manifesta~l.ón de Construcción tipo A, 8, o 

C, emitida por el área d(~ venlanilla ltnica deleguG~nal en  documental 

qun b.:ijo protesta de decir verdad maniliesto sólg,ibontar con su verstón en copia 

simple, toda vO>Z qua la onginal obra en el expac\~tG de la referida instancia, por 

Jo cual se solicita se requiere a la AlcaldJa de XoCf.{frnilco drche documentaL 
~ 
,)\1 

1 B_ LA DOCUMENT~.,f,J consistente en In solicitud de 

consucmcta de Alineamiento y/o nUmero oficial ccjtj folro tramitada ante la 

Ventanilla Única Detegacional en  qu1!i'se tuvo como tramite conclurdo 

en !eclla nueve de rnar2:o de dos mrl diecrocllo, c,!,ífJ esta prueba se acredita el dolo 

y la mala fe con que la autortd.~d se he> conducrd~esde e! rnocro de las gestrones 

correspondtentes al tramite de la licencia ! construcclün t1po B que m1 
~~, 
'lii 
${' 

·~ ~ 
~~ 

representada ha solic1tado a la demandada. 

1 
Las documentales anteriores se en;¡¡uentron exhibidas en el 

t:' 

expediente en copio certificado, lofresolución administrativa 
:;:_ 

a fojas doscientos noventa y unoÉa doscientos 
''1: 

noventa y 

siete; el acta de retiro de foja sellc;'J de suspens1on o 

trescientos uno; la orden de retird,ªde dichos sellos a fojas 
.? 

" " doscientos noventa y ocho a doscLrntos noventa y nueve; el 
Ji 

acta de clausuro total, se exhibe~o fojas trescientos dos y 
4 

trescientos tres; el Instrumento no,tbrial se exhibe en 
~ 

copia certificada a fojas ochenta 1 tres a ciento veintisiete; la 
_¡, 

revisión de manifestación de co:hstrucción tipo A o B o C 
~i 

emitida por el área de ventanillo <J,:nico, fue ofrecida en copia 
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simple y obra a foja ciento veintiséis y c¡entos veintinueve y 

lo solicitud de constancia de alinearr,iiento se exhibe en 
f. 
;~ 

original a foja ciento treinta y dos, toda~ fojas del expediente 
1-' 

de nulidad. J 
" !f 

Por tanto, si los documentales anteri~res se encuentran en el 
~ 

expediente administrativo, se debic¡¡'' allegar el juzgador del 

mismo, en términos de lo dispuesto In el artículo 58 de lo Ley 
f! 

de Justicia Administrativa de la Ciu'Í:'ad de México . ... 
. i 

~s· 
¡¡'· 

Es fundado el concepto de viola,Ón aludido, en atención a 

los consideraciones siguientes: IJ 

' \'!',; 

En primer término, conviene irlponerse del contenido del .¡¡, 

citado artículo 58 de la Ley deiJusticia Administrativa de la 
.¡¡¡ 

Ciudad de México, que dispon,. en lo porte que interesa, lo 

siguiente: i.J' 
l.$ 
~;; 
11• 
-t.~ 

" .¡.;· 
""Artículo 58. El 1<\lctor deberá adjuntar o su 

.,~ 

demanda: t!· 
~ ( ... ) & 

VI. Los pruebas d~cumentales que ofrezca: 
Cuando las prueb';as documentales no obren en 

•. S:• 

poder del demdii!dante, o cuando no hubiera 
:~ 

podido obteneil!i,fS a pesar de tratarse de 
documentos que ¡[egalmente se encuentren a su 
disposición, ésteJdeberá señalar el archivo o 
lugar en que se;e_¡,hcuentran, para que a su costa 
se mande expedJr copia de ellos, o se requiera 
su remisión, cuán/8o ésta sea legalmente posible. 
Para este efeató' deberá identificar, con toda . ., 
precisión los ~~tumentos, y tratándose de los 
que pueda tener a su disposición, bastará con 
que acompqRe copia de la solicitud 
debidamente presentada, por lo menos cinco 
días antes de la interposición de la demanda. Se 
entiende que el demandante tiene a su 
disposición los documentos, cuando legalmente 
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pueda obtener copia autorizada de Jos originales 
o de las constancias. 
Si no se adjuntan a la dema!iJ'da los documentos 
a que se refiere este prec(!pto, el Magistrado 
Instructor prevendrá al pro&fovente para que los 

ql~ 

presente dentro del plazo de cinco días. Cuando 
el promovente no los pre$~nte dentro de dicho 
plazo, y se trote de los ;'ocumentos a que se 
refieren las fracciones 1 .i\V 111 de este artículo, se 
desechará lo demonq~. Si se troto de las 
pruebas o que se refier.~n las fracciones IV a VI 
de! este artículo, se ten~[án por no ofrecidas."~~ 

¡¡¡ 
''~':1 

Del artículo transcrito se advierte ale lo porte adoro deberá 
-~<1 
"-~ 

acompañar a su demando de J.\\hulidod, entre otras, las 
)~ 

pruebas documentales que ofrezq¡,. 
•§j 

1 Asimismo, establece que cuondoJJS pruebas documentales 

no obren en poder del demond1Jinte, o no hubiera podido 
& 

obtenerlos, éste deberá señalar ~iorchivo o lugar en que se 

encuentren, poro que, en este ca.t, la Solo del conocimiento 

requiero su remisión. ~ 

Poro lo cual, bastará con que~e acompañe lo solicitud 

debidamente presentado, por lq~menos cinco días antes de 
-~ 

lo interposición de lo demando. ¡¡¡ 
• ~ 

Es decir, dicho artículo impone o~ porte adoro lo obligación 

de allegarse de las pruebas quJ ofrezco . 
. ~' 
' ;¡:. 

~· No obstante, en el caso conc!(eto, los pruebas ofrecidas por 
$ 

lo porte acto ro consistan en Jliversas constancias referentes 
e~r 

' o lo clausuro que impugnó;c~líe ahí que resulte inconcuso que 
-l-

la Solo del conocimientd''debío de allegarse de las mismas 

poro resolver y no así imponer eso cargo innecesario a la 

quejoso. 



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO: 130/2020 
RAJ. 100104/2019 - TJ/IV-18512/2019 

ACTOR: D  
- 23-

De ahí lo fundado del concepto de violación en estudio. 

VIL- El tercer agravio es infundado, en'éste, sostiene que era 

procedente conceder la suspensión /~u es la propia Alcaldía . 
de autorizó continuar{ con los trabajos de .. 
construcción. 

Tratándose de construcciones, ftes posible conceder la 
> ,. 

suspensión para el efecto de ql,!¡¡i se continúe con la obra, 

siempre y cuando se acredit~- la apariencia del buen 
}, 

derecho y el peligro en la d&mora, sin embargo en el 
., ~ 

presente caso ello no se ac~"édita pues no se exhibe la 
JI. 

correspondiente licencia, aut,ización, o aviso que acredite 

;:_:f_•-~_._;,:_;_;_._•;:_._;_;·;, 1 ,_ el interés suspensional del actfr. en relación a la construcción 

-~ .. ·• 'l""" .. que se lleva a cabo en eljnmueble ubicado en Callejón 

,·)/.: .. •: :\\.,' • '::• :'J  
•• . •  •' ' . ' :1'!-
.J .)~ •. ' • ' • . ,¡, 

\ :;¡.:•·;  
. ó .. C~ili.ü;:i · .fi 
' ' . . 

Ji -· El actor manifiesta que 101 apariencia del buen derecho se 
•• ,. 

acredita con el oficiolC  de fecha 

veintiuno de septiembr,~ de dos mil dieciocho, donde se 

indicó "Se autoriza su P,~tición de continuar con los trabajos 

de adecuación del inrrfueble de su interés." 

Sin embargo, ello no es así. pues de la lectura del oficio 

citado, se advierte que es de fecha veintiuno de septiembre 

de dos mil dieciocho, y se da respuesta a su escrito de 

petición del día anterior, en el que solicitó lo siguiente: 

'; 

-------------------------7---------------------------------------------------------------
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Solicito atentamente que con fundamento en el articulo 49 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, me sea recibido el 
presente escrito. ¡unto con sus anexos, a efecto de que con fundamento en los 
artículos 3 fracciones IV y VIII, 47. 48, 51 fracción 11, 53, 54 fracc1ón 111,61 y 65 del 
Reglamento de Construcc;ones para el Distrito Federal se realice el tramtle 
correspondiente a la manifestación de construcción tipo 'B" del inmueble ubtcado 
en  

. 

Con motivo de lo anterior. se sohc;ta se 'btorgue la conSideración a efecto de 
poder llevar a cabo la adecuación del espa'cio del cual se solicita la manifestación 
de construcción, toda vez que el úm96 [equisito pendiente de presentar es la 
Factibilidad de servicios, documento allfcual ya ha sido ingresada la solicitud 
correspondiente, la presente solicitud s~.;hace en atención a los preceptos legales 
invocados anteriormente y como conS-~ci'uencia de la suspensión de recepción de 
documentos en Ventanilla Única Dél~gacional. razón por la que la presente 
solicitud se hace ante esa dirección. '~ J 

··-'O 
' -···· 

Al emitirse la respuesta a dichq . .¡;ietición se indicó lo siguiente: 
h 

--~~ 
-~ .. 

En atención a la snliritud ~)fecha 20 de Septiembre riel presente año, y roo 
fundamento en los articolos 1", 8' ~~rstitucional, Articolo 55 de la Ley Orginica Para 
clllistrilo federal, articulo 1 en toq~ sus fracciones, articulo 7 Apartado B inciso a) y 
Articulo 90 de la Ley de Verificacil!Jrcs para la Ciudad de México, y conforme a las 
facultades que establece el manmlf~dmiuistrativo vigente [2006] que regula a esta 
Dirección Jurídica de esta dciegacjon  derivado del análisis respectivo de 
so SOLICITUD, informo a usted qll~§e AUTORIZA SU PETICION DE CONTINUAR CON 
LOS TRABAJOS DE ADELUACI0]\1 DeL INMUEBJ,fi DE SU INTERES, llhicado en 

 
Yi\ que es un DESARROLh~ autorizado por el]efe delegacinnal por la utilidad 

y generación de empleos para los J~bitantes de la demarcación en mención, por lo que 
se solicita a la empresa interesal!í cumpla a la brevedad posible ante la Ventanilla . ,.,.,, 

Unica Delegarional ron la prese~;1ción de la documentación fallante para su cabal 
cumplimiento, ya que su peticipn se basa en el Artículo 4'1 de la Ley de la 
Administración Pt'thlica del Dis~ito Federal y por así marcarlo los lineamientos 
normativos, Sea este documento~ i\UTORIZACION MAS AMPI.IA A SU PF.TICIÓN, para 
los efectos Legales qne haya lugf 

~ 
~ 

,·XJ 

j 
De lo anterior se advierte gue el actor solicitó se realizara el 

"' ' trámite de manifestación ,r;'le construcción tipo B, indicó que 

el único requisito pendie~te de presentar era la Factibilidad p 
de Servicios, y que no lefera imputable. 

' l' >' ' 
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El Director Jurídico contestó la ' ción autorizando los 
' .. · 

trabajos de adecuación del 1ue'bll§. y ordenando cumplir a 

la brevedad posible ante la ventc¡@illa única delegacional 

con la presentación de la docu 1 n faltan te. 

No obstante lo señalado en el 

adora no acredita contar con 

de Servicios y con fecha 

dieciocho se lleva a cabo 

objeto. entre otros. de vp¡·itic·r 

Manifestación de Cc>nstrLICC:ió 

En este caso el juicio de 

quince de febrero de dos mil 

acredita haber 

documentación faltante 

construcción. esto es el Di 

señalado por la propia 

consecuencia no acredita 

por lo que fue 

suspensión pues no se 

derecho y el peligro en la 

de petición. la parte 

noviembre de dos mil 

de verificación con el 

ue el actor cuente con la 

interpuso con fecha 

y la parte adora no 

la presentación de la 

obtener la Manifestación de 

de Factibilidades. según lo 

ante la demandada y como 

r con el interés suspensional. 

se le hubiera negado la 

la apariencia del buen 

VIII.- A juicio de este 

primer agravio. ya 

funciones de ve1rific:ac:iónl! 

Jurisdiccional es FUNDADO el 

personal especializado en 

tiene el carácter de autoridad 

res;er1te caso es quien ejecuta los 

impugnan. por lo que su 

actuación es ejecutar lo ®rc]e11oclo por el Director General -
demandada. ya que en 

actos de autoridad 

Jurídico y de Gobierno Demarcación Territorial de 

en términos del artículo 37, fracción 11. inciso e]. 
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de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

es parte en el presente juicio de nulidad. 

Lo anterior es así ya que el Personal Especializado en 

Funciones de Verificación, adscrito al Instituto de Verificación 
-'i; 

Administrativa del Distrito Federal, si b(en no emitió la orden 
··l-

que impone las medidas cautelares,c'Si es quien las ejecuta 

por lo que debe considerársele como autoridad demandada 

en el presente juicio. 

El dispositivo legal en cita, es del tenor literal siguiente: 

ARTÍCULO 37.- Serán:partes en el procedimiento: 
' j; ,,. 

11.- El demandado. Tendrán ese carácter: 
A) El Jefe del Distrito Federal, los Secretarios del 
Ramo, los Directores Generales, así como las 
autoridades admielistrativas del Distrito Federal 
que en razón del su esfera de competencia 
intervengan direG¡tamente en la resolución o 
acto administratiV,b impugnado; ., . 
C) Las autoridacifes administrativas del Distrito 
Federal, tanto or~enadoras como ejecutoras de 
las resoluciones o*·actos que se impugnen; ... "" 

' ~, 
;· 

Ahora, si en el juicio TJ/IV-1~512/20191a parte adora señaló 

como actos reclamados, Jntre otros, la orden de visita de 

" verificación administrativa~en materia de obra, de treinta y 
¡{ 

uno de octubre de dos m11 dieciocho; el acta de visita de w 
IP 

verificación en materia~ de construcción de uno de 

noviembre del mismo ~ño; y la orden de suspensión 

temporal de las actividaJes de construcción, resulta que al 
> 
' Personal Especializado ~n Funciones de Verificación del 

Instituto de VerificaciónÍ Administrativa de la Ciudad de 
' ' México, le asiste el caráfter de autoridad ejecutora; y, por 

t ,. 

! 
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tanto, los actos de ejecución que haya emitido le causan 

perjuicio a la esfera jurídica de la parte quejosa. 

No obstante, conviene precisar que la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

contradicción de tesis 297/2011, deJerminó que el auto 

inicial de trámite de una demanda nqi' es la vía idóneo para 
~·¡ 

analizar si un acto reclamado provie~e de una autoridad . 
. , 

J;. 
f• 

En efecto, en el caso, el auto inié\tl no era la actuación 

procesal oportuna para analizar J reviste el carácter de 
-:;:: 

autoridad demandada al Per~nol Especializado en 

Funciones de Verificación del listituto de Verificación 

Administrativa de la Ciudad de Mlxico, puesto que en esta 

etapa del procedimiento únicaJente constaban en el 
¡, 

expediente los argumentos planlt~"Odos por la parte actora. 

Por tanto, la sala del conocimi ~to no se encontraba en 

aptitud de determinar que no~le asistía el carácter de 

demandada a la referida autori1:ad, pues dicho análisis era 

propio de la sentencia que en ~u momento pusiera fin al 

juicio de origen. J 
"' ~ 

Ello, en razón de que hasta ese fomento se contarían, con 

elementos suf1c1entes para det<?rr¡w1nar s1le rev1ste el caracter 

o no de demandada a la multicilibda autoridad. 

Sirve de apoyo a lo anterior, ~por analogía, la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 54/2012, Rtblicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su GJceto, Libro X, Julio de 2012, 

Tomo 2, que establece: f 
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""AUTO INICIAL DE TRÁMIT;E DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA AN,ÁLIZAR SI EL ACTO 
RECLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. En el auto 
señalado el Juez de Distrito no está en posibilidad 
jurídica ni material !!Je precisar si el acto 
reclamado, consisten!# en el Acuerdo por el que 
se autoriza la modificqción y reestructuración a 
las tarifas para sumi~Jstro y venta de energía 
eléctrica y nmodifica disposiciones 
complementarias d<e.~dichas tarifas, proviene o 
no de una autorida~ para efectos del juicio de 
amparo, ya que en \\;}a etapa del procedimiento 
únicamente constif!n en el expediente los 
argumentos plasmcl9os en el escrito inicial de 
demanda y las prujfbas que se acompail en a 
ésta. Por tanto, el J~§z federal no está en aptitud 
para desechar la (jjjmanda de amparo bajo el 
argumento de qtJÍO se actualiza un motivo 

.<N 
manifiesto e induq¡¡;,ble de improcedencia, ya 

----,"i 
que en esa eta@;'q, no es evidente, claro y 
fehaciente, pues i:§! requerirá hacer un análisis 
profundo para dé.\erminar su improcedencia, r. 

1_ '•- • 

estudio propio de.Ja sentencia definitiva, razón ·. 
por la cual debé admitir la demanda de 
amparo, sin perjuiéi:o de que en el transcurso del 
procedimiento lleve a efecto el análisis 
exhaustivo de esos:supuestos."" 

'· IX.- El cuarto agravio es infun:dado pues no se le causa 

agravio con el requerimiento dé que se acreditara el interés 
:e--

jurídiCO, ya que aun cuando lt¡¡s normas que rigen a este 

Tribunal, no establecen la poslpilidad de requerir que se 

acredite el interés jurídico, esl un requisito indispensable 

cuando se pretenda obtener Ll.na sentencia que permita 
( ., 

realizar una actividad regulada Jtomo lo es la construcción, 
~-

por lo que aun cuando la Ley n<t establece que en caso de 
:~ 

no acreditarse se pueda requé'Jir al promovente no se le 
' 

agravia al haberlo requerido y seta una cuestión que se debe 

resolver al dictar sentencia definiJiva, si se acredita o no dicho 

interés. 

' ' ·. 
-~--
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Por lo anterior al ser infundados los-'agravios, segundo y cuarto 

y ser fundados los agravios pfimero y tercero, procede 

revocar la resolución al recurso de reclamación, para que la • ,, 
Cuarta Sala Ordinaria del Tribur)\al de Justicia Administrativa 

,¡: 
de la Ciudad de México, proce;~a a emplazar al juicio TJ/IV-

i 
18512/2019, al Personal Esp.;¡'cializado en Funciones de 

Verificación Administrativa, f1 Instituto de Verificación 

Administrativa de la Ciudad ¡¡fe México, en su carácter de 
'· autoridad demandada; -1 requiera a la autoridad 

demandada las constanciasifrecidas por el quejoso que 

obran en el expediente de orlen. 

1 
Por lo expuesto, y con fun~~mento en los artículos 1, 3, 5 

fracción 1, 6, 9, 15 frocció,lj¡ VIl, 16 y demás relativos y 

aplicables . de lo Ley . Orglico d~l. Tribun~l de Justicia 

Adm1n1strot1vo de lo Ciudol de Mex1co; os1 como en los 

artículos 1, 116, 117, 118 y de:@lás relativos y aplicables de la 

Ley de Justicia Administratla de la Ciudad de México, 

publicadas en la Gaceta Of~ial de la Ciudad de México de 

fecha pnmero de septiemb~ de dos mil diecisiete, es de 

resolverse y se: 1 
1 

RESU,LVE: 

1 
PRIMERO.- En cumplimiento t LA SENTENCIA DE AMPARO 

INDIRECTO de fecha treinta d1eptiembre de dos mil veinte, 

dictada por el Juzgado Décim<!í Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativo en lo Ciudad d4México, en autos del juicio de 

amparo indirecto se/dejo insubsistente lo resolución 

al recurso de apelación JRAJ. 100104/2019, aprobado 
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mediante sesión plenaria celebrada el veintinueve de 

noviembre del dos mil diecinueve. _-·~ 

- --

SEGUNDO.- Son infundados el segundo y cuarto 9(J'ravios, son 
,> 

fundados los agravios primero y tercero, de lo"s planteados 
y, 

por la persona moral, en el recurso de apelaci#~ número RAJ. 

100104/2019. 

TERCERO.- Se revoca la resolución al recurs.;,'de reclamación 
o;.{,' 

de fecha once de abril del dos mil dieci.r;\úeve, dictada por 
i'.' 

la Cuarta Sala Ordinaria de este Órganii;~Jurisdiccional. y el 

acuerdo de admisión de demanda, res~e:lto en el expediente 
"·' . 

número TJ/IV-18512/2019, por los motifó-s, fundamentos y vía 
r 

de consecuencia que se precisan en1-Í,I último considerando 
_ .. , 

de este fallo. 

~- ,' 

CUARTO.- Mediante oficio que sqf,:gire al Juzgado Décimo 
i> 

Cuarto de Distrito en Materia Adt#inistrativa en la Ciudad de 
,. 

México, remítase copia autorizadfb de la presente resolución, 
~ 

como constancia del cumpJltniento que se da A LA 

" SENTENCIA DE AMPARO INDIRfCTO dictada en el juicio de 
C¿, 

amparo indirecto  ,¡ 

,. 
QUINTO.- A efecto de gar9'ntizar debidamente el derecho 

<ii 
humano de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes 

!'" 

pueden acudir personalr[lente ante la Magistrada Ponente, 

para que les explique eL€ontenido y alcances de la presente 
·', 

resolución. 

SEXTO.- Se les hace saber a las partes el derecho que tienen 

a interponer los medios de defensa previstos en la Ley de 

Amparo. 

SEPTIMO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y, devuélvase a la 

. ·- . --
' : -

;_._:·.·. 

[; (. '· ; ~ ,-_ . 
. --~;,_;~ .... ..:~ 
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Tribunal de Justida 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO' 130/2020 lDB 
RAJ. 100104/2019 - TJ/IV~18512/2019 t 

ACTOR: ·:· 
-"·' 

~ 27 ~ .,-

'··· 

Sala de origen el expediente del juicio de ,' con 

copia autorizada de esta resolución; oportunidad 

archívense los autos del recurso de número RAJ. 

100104/2019. 
ASÍ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RE~;QLV!~ 
JUSITCIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 

JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE 
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE 
LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS 

llCENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, 
llCENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA 

ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE 
llCENCIADA LAURA EMIUA ACEVES 
MANRIQUE, llCENCIADO JOSÉ ARTURO DE 
llCENOADO IRVING ESPINOSA BEl'ANlO, 
MARIANA MORANCHEL POCATERRA, Y LA 

PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, 

E~:~ftH.~Rr~EBB!E~~CA~E:G~:Ó~:M;;Ez MARlÍNEZ, DOCTORA 
)f HERNÁNDEZ TORRES.~--

FUE PONENTE EN ESTE CUMPUMIENTO LA C. MAGISTRADA llCENCIADA MARÍA 
MARTA ARTEAGA MAN RIQUE. -------------,iff:·•--------- -------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON 
VII, 16 Y DEMÁS 
DE LA CIUDAD DE 
INTERIOR DEL 
DE LA LEY DE 
PRIMERO DE 

ANTE LA C. 

' 

D.A.: 130/2020 DERIVADO DEL RECURSO DE 
IVA<DO DEL JUICIO DE NULIDAD TJ/IV-18512/2019 

DECIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE MEXICO. ---------------------------------~~~---------------~~~~---

EN LO DISPUESTO POR LOS ARlÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSITCIA ADMINISTRATIVA 

COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
'ii"mn ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
<IN.ISTI<ATNA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
DOS MIL DIECISIETE.---------------------------------------------------------

LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 

DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁifN PRESIDENTE DE ESTE ÓRGAf'JO 
LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA O GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 

GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE.------- ----------------------------

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "1". 

, MTRA. BEATRIZ ISLA=ADO. ~ 
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